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Número del día y atrasado dentro- del mes . 
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SUSCRIPCIONES .

hasta 1
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trimestral 
semestral 
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9 de enero
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1 2.00
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; s
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? $ s $

- Sucesorios’ o testamentarios. ...... .............. . 30— 3.—» cm. 40— 3.— cm(. 60— 4— cm.
.Posesión -treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento. . 40— 3.-^- cm. 80— 6.-— cm. 120— ' 8— cm.
Remates de inmuebles. . .... . < ¿ . . 50— ' 2.—- cm, go 7.— cm. 120— 8— cm.
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Edictos de minas. ....... .............. .... ...... . . so 6.—« cm.
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-

-Licitaciones. o o o ......... 0 .... . , ....... . so— 4.'— - cm. 120.— 8.— cm.
J Contratos de sociedades. . . ......... ............... . 60— 0.20 la 120— 0.35 la

palabra
100—

palabra
140— 10—60— 5.— cm... 8.— cm, cm.

Otros avisos. 40— 3.— cm. 80— 6.-— cm. 120—' 8— cm

C«da publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
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- SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE MINAS: ■ -
N? 11353 — Expíe. N9 1883—V— s|p. Fiancis co V. Torres

PAGINA»

3442

EDIOTQ DE MINAS.
- . - N» .-11316 — Expíe. N? 2032—R— p|p. Y. P. Fiscales........ ..... ---- ............... 3442-al 3443

N9 11275 — * Expíe. N? 1924—H—Jp|p. Jesús Hilal. ........... ........ ... ........................ . ..............  3443
. N? 11274 — Expíe. N° 1953—Y— p|p.’Y. P. Fiscales.-........... ....................... ..................... . 3443

.‘EDICTOS CITATORIOS- J
N° 11348—. s|p.. Gregorio Guerra y otros.
N9 11347 — - s]p. Mercedes S. dé Perez Virasoro.

11346 — s|p-. Antonio. Tibias.

3443
3443
3443 .

11345 • s¡p. Tomas Guanea.
11344 — slP. Antonio Diez. ;

- N? 11343
11342

s]p. Andrés G. Apasa. ............ 
s|p. Sara Costas de Zambrano. 3443

• 3443 
3443 
3443 •

al 3444...

* N9 11341 — s]p. Roberto Chalup. ......... 
No 11340 —■ s|p. Gregoría -O. de Caballero.

11339 — s|p. Carlos Maman!. ..........

-3444
3444_

-3444 .

N® 11318 — s[p. José Segundo Hueso y otros.
11312 — s]p. Bernardo Prieto....................  .
1Í311 — s|p? Bernardo Prieto y Reynaldo F. Ulibafri,

3444
3444
3444

LICITA C1ONES' PUBLICAS*
N° 1133.8 — Dirección General de Sanidad del Norte.- %
.NV 11319 — del Banco d§ la Nación Argentina.- .,............ o
NL 113 j 5 — de Yacimientos Pétroliferos Fiscales (E.Ñ.D.K) Nb 95.
N? 11299 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales, ..........

3444
3444- ’

- 3444
3444.

REMATES ADMímSTRATIVOS-L -
N? 11284 — Banco de la Nación Arg. prenda Polivio pablo Mazaraquis. 3445



P4 7

BgtéyNpFfclAL„ SAg&, gSMBBg'Í Bg

. -

SECCION JUDICIAL:
EDICTO SUCESORIOS: ' -

N? 11352 —• de Aniceto Tjgo Rey ...........................
11351 — de Benito VázquezN9

^A& 3441 ■'

I N A 4

3445
3445
3445

N? 
BP
N9 
N<?

11337 — de Tránsito Palma de Aban......... .
11324 ~ de Nolberto Erazul. .... e........
11323 — d¿ Tolentína .Nicolás. Montoya. .
11322 — de María Mugnay de Lucci. ..

3445 .
3445
3445 -
3445

N9
N?
Nc- 
,N°

11321 — de Angel Salvador López y otra.
11310 — de Eugenio Vaca.......................... .
11369'— de Juan Antonio Giraldez y ot a.
11308 — de Cecilio Vittar........... ...................... ;

3445
- 3445‘
>445
3445

11336,— d© Vicente Nuncio Scicli ó etc. ..
11301 — de Elina Colque de Pons................
11298 — de la suc.. de Ignacio Rojas............

112^3-— de Humberto Colla vino o Colaxino.
María Gutiérrez de Mamaní. ....

Benito Campos......... . ...  ....
Antonio Remullían Costa y Otra.

No
Nv 11290 — de
N? 11279 — d© 1
N? 11278’. — de

No 11277 -- de

3445
3445

• 3445

. 3445 -
3445 

ral -3446-
3446

3446 ;
3446

José Domeñe Domeñe y otra. ..............
11175 — de Celia Sánchez d¿ Corregidor, y Miguel CorregidorNo

No 11280 — de María del Carmen ó Carmen Rosa Ayarde. 3446
No 11264 — d© Valentín Ramírez. ...................................    e ..... ................ 3446
N° 11259 — de Joseph Beaumont, ..........................................     , , ..... ................ . . . 3446

11258 — de Elisa o Luisa Ca-unen Sartini de Mar te arena.o ................ .. .......................... .. ....................... 3446
N9
N?
N°

11256 — de Antonia Sanchez de Padovani
11-252 —. de
11250 — de

Francisco o Francisco B. Figueroa. 
Evaristo Voldez ........... —.....

3446
3446
3446 ■

N? -
N°
N9
N? 11227

Francisco Facundo Astigueta.
Pedro Dequech.........................
Amado • Juri o etc. ................

11240
11234
11229 — de

— d© José Edgardo Wiema.

3446
3446
3446 .

' 3446

N<? 
No 
N<? 
N*

— de la Suc. de Aniceto Santana. ..............
— de Be-isarío Rívasy Eudosío Soria de EUvas.
— de Isidora David Rocha. .................

11224
11219
1121#
11209 ™ de Carmen Ñañis d© Cañizares 6 etc.

3446 
3446 - 
3446.
3446

11208 — de Celestino X Sartinl
11203 — de Rosa Scandurre o Scandúrra de Gangi.

N?
N°
N? . 11202 —- de Cayetano Carona. .............. .........
N® 11201 —- de Encarnación ó Raimunda Encarnación Alanis de Torres.

3446
3446
3446

. 3446 al*  3447

Ñ? 11200 — de Dominga María Morales ó etc. ..
N9
No
N°

11196 de Gabriel MdaleL .....
11104 — de José María Ur©. ....
11192 — de’ Süveria I»W Zeraga.

' 3447. 
3447 
3447 
3447.

N9
Ñ*

N*

11188
11187
11180
11174

™ de Aridorlo Cresseri.
- de Francisca
- d© Francisco
~ de Candelario

Castillo de Gaspar.,, 
Cayo ó Callo. y etc. 
Tolava ó Taaba. ,,.

y AMOJONAMIENTO? . - I’,
- sjp Eduardo Bocha Blaqui©? y Carlos Rocha Blaquíer.-
- s|p. Provincia de Salta. ....................................... . _ . .

DESLINDE» MENSURA
N9 11232-
N? 11226

REMATES JUDICIALES: -
N»’ 11330 — Por José Alberto Cornejo? 
No 
No

11325 ~ por Aristóbulo Carral; ... 
11313 — por José Alberto Cornejo.

N?.
Ñ<1'

Ñ9
N9
N<?
N?
N?

11307 — per Arturo Salvatier.a. ..............   *
11305 — Por Miguel A. Gallo Castellanos. .
11303 —-por Luir Alberto Cávalos'. ......
11287 — por Luis Alberto Dávalos. ....... 
11286 — por Jorge Raúl Deeavi.
11260 — por Martín Leguizamón. ......... 
11233 -- por José Alberto Cornejo. .

- 3447
3447

. '3447
3447

3447.
3447

3447 ‘
3447
3447 <

3447 aí 3448 '
3448
3448
3448

■ 3448
3448
3448



PAG#. -3442 ’ •< ' ; jOTM A W W ■ ? .BOLETIN OFICIAL-.-

Ir AGINAS

NOTIFICACION DE SENTENCIA; . .
No 11355 — Caro F. Saturnino vs. Díaz Primitivo. . e . .... e ................... .. -
N* 11350 — Juan E. Etchelus vs. Manuel O. Juárez. ................ ..  ........................ ; , 3449

\. . > SECCION COMERCIAL: •
'. CONTRATOS SOCIALES: , . • ’ ’ - - ’
"N? 11334 — de la fuña: Antonio M. Díaz y Genaro López S. R. L, #....... 3449 al 3450
N? 11332 — de la firma Cerino y Comeili S. R. L. e....... -.......................................... .......................  3450 al 3451

VENTA DE NEGOCIOS; ■ ' .
N9' 11349..— de propiedad de Gino Vanneschí; ............. '. . /............. ..... .......... „ , , 5 , . . 3451
Nc 11333; — de un almacén de Nicolás Solá Martínez.. ................ .. ........................ •«•.••• 3451

PRORROGA, CONVOCATORIA ACREEDORES
N? 11304 — de E. O.. R. M. S. R. Ltda.' .................................. 3451

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: ~ ’
N© 11326 — .De ¡a firma López, Ase y Cía. S. R. Ltda. ...............................................   . . . ..................... .................................... 8451

RETIRO. DE SOCIO Y T. DE ACCIONES:
.W 11327 — de la-firma Empresa J. A. Di Vito e Hijos. .... . . ... S. .. e, 3451

DISOLUCION DE SOCIEDADES:
N9 11328 — De. la firma Flotablok S. R. Ltda. .b............. o . . . o . , ..............................'............................. 3451

’ ■' - . SECCION AVISOS
Asambleas

N’ 11354 — del Salta Club. .............................   '..........................      .... . " -3451
N9 11317- — de La Regional .Cía .Arg, de Seguros S.A............ .. .:. . . ...............    3451 al 3452

AVISO D£ SECRETARIA' DE JA NACION .......í........ . . . . ..........        3452
AVISO. Á LOS SÓSCMPTORES ..............................          3452

AVISÓ’ A LOS SÜSCSIPTOBES Y AVISADORES....... ............................................................................  * 3452

ÁVíSO Á LAS MUNICIPMIDADE8 .......... ............................................... ............................................. .. .......................... 3452

SECCION ADMINISTRATIVA
■ RESOLUCIONES. DE MINAS

N? 11353 — _ ' ■ / . -
. Salta., septiembre 7 de 954 '■

Y VISTOS: El escrito de fs. 82 dei expe- 
'dienta N? 1883—V—52 en el que el Señor Eran 
cisco Váldez Torres, solicita . un ’ permiso - de 
,(Dpto. de Rosario de Lerma) Informando Departamento 

^exploración en San Bernardo de las Zorras 
de .Minas a fs. 34 que la zona solicitada coin
cide totalmente^ con . el cateo Exp. 801—D— 
41, cuyo estado necesita conocer. Secretaría in
forma a fs. 4 -que el referido expediente se 
encuentra en el Ministerio de Hacienda de la 
Provincia desde el 13 de junio de 1944. Re
querido el expediente de 'ese ‘Ministerio por 
repetidas veces, como consta a fs. 5, 6. y 3 
recien a fs. 8 vta. se contesta. “que. no se re 
gistran los antecedentes -solicitados” . Tenien
do en cuenta que el expediente N? 801—D— 
41, a la fecha estaría caduco, lo informado 
por*  el Ministerio que demuestra que dicho ex
pediente se ha extraviado y considerando las 
razones expuestas, por el solicitante Sr. Valdez 
Torres en expte. 1883—V—52 a fs. 10.

RESUELVO

Amular, el registro del permiso de. exploración 

tramitida por exp. 801—D—41, y disponer 8e 
d© trámite al permiso de exploración solici
tada en exp. 1883—V—52, con la extensión 
de 2.000, hectáreas, libre de otros derechos mi 
ñeros, trámite que debe darse curso, previa 
publicación de esta resolución Hágase cons-. 
tar esta anulación en el registro y libre co
rrespondiente y pase a Departamento de Mi- 
nas, para su conocimiento. Notifiquese.

LUIS VICTOR OUTES
JEFE DELEGCION AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL—SALTA .

e) 4|10]54 '

EDICTOS DE MINAS

N<? 11316—
-^OLFOITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
SUSTANCIAS DE “PETROLEO HIDROCAR
BUROS FLUIDOS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE SAN MARTIN, LUGAR MICHICOLA EN 
EXPEDIENTE N? 2032 “Y” PRESENTADO POR 

’YACIMIENTO- PETROLIFEROS FISCALES 
EL DIA VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE 
1953, HORAS DIEZ: La Autoridad Minera Na 
.cional, la hace saber pdr..- diez dias al efecto 
de, que dentro de veinte.dias (Contados inmedia 

feamente después de dichos diez dias) compa
rezcan a deducirlo todo los que con algún de
recho se creyeren ;especio de dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en . 
la siguiente forma: Señor Jefe: Se ha inscripto 
gráficamente la zona, solicitada en este ex
pediente paya lo cual se ha tomado como pun
to de referencia el punto astronómico ^Bal- 
buena” y desde allí se midieron 1.390 metros 
al Norte, y 1.580' metros al Oeste, y 3.8G0 me 
tros áZ. 301o para llegar al punto de partida 
desde el que se midieron 4.000 metros .as, 270?, * 
5.000 mts. Az. 360? 4.000 mts. Az. 9’09 y por

último 5.000 mtts Az, 180? para*  cerrar así la 
^up^rfieie solicitada que, según datos que son 
dadog por la empresa interesada en croquis 
de fs. 2, escrito de fs. 3 y vta. y aclaración de 
fs. -7, y según el plaño minero, la zona solicita 
la se ©ncuentra libre de ot, os pedimentos mi 
ceros y también abarca parte dei- departamen-.

-t.> de Rivadavia. En-el libro correspondien-
’e ha fido anotada esta solicitud bajo numero 
685. 'Se acompaña croquis concordante con e;

mapa minero Registró gráfico, agosto 2 de 1954 
H Elias-A R que se p-oveyó. u
Salta, Setiembre lo de 1954. La cmfmmjdad : 
mrnmestatlft con l« informado por Registra Grá 
ñco Regístrase jen “Registro de Exploraciones-
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<&1 escrito solicitud de fs. 7 con sus anotacio— 
16 a? 
pubií 
de 1 
esta
cóle 
la E 

cribania de Minas. Notifíqtfese. Outes, Lo qu 
r;- se hace saber a sus efectos. Salta, Setiem 
- bre 23 de" j 954. Sobre raspado “3800’. vale

• e) 27|9. al 8(10i54

••¿'nes’-’y p.oveidos. Outes Salta, ’ Setiembre 
l 1954. -Habiéndose efectuado el registro, 

• -que^e ;los "edictos en el Boletín Oficial
-Provincia^ - en'-la forma y término que 
nece el Art 25 ciel Oodigo de Minería, 

"quésé aviso de citación en él Portal de

-N-9-11275 — SOLICITUD DE PERMISO DE C/ 
-- TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA I 

« SEGUNDA CATEGORIA EN*  EL DEPART,
• MENTO DE GACHI, EXPEDIENTE N.9 192 

. - -- “H” PRESENTADO POR EL SEÑOR JESU 
•A •?. HILAL, -EL DIA “VEINTE- Y "CINCO DE J1 
• ; NIÓ De 1952 ■-'•HORAS -ONCE’ Y QUINO-"

MINUTOS: La Autoridad Minera Naciom
. 4 «¡á'-hace saber por diez- días ai efecto de qú 

dentro de veinte dias contados inmediatame. 
■’déspues de- ' dé dichos diez días - campan., 

can a deducirlos todós los qué con algu 
derécro se creyeren respecto de dicha solícituc

- ■ La-zona peticionada ha qüedado peticionada er 
"r Iar-siguiente , forinauSeilor Jefe: Para la inserí j 

ción gráfica en el plano minero de la zona solio 
táda se ha tomado como punto de referencia (P.

- - mojónN*?.  79 ¡deilamensura dé lajs finca;
¿ '-- TIN TIN y Ciénega Grande efectuada el año 19 

Híporer Oír’,Rafael Zuyfria; de aquíse ni 
dieron 4.Ó0Ó metros con azimut 261? 54’ para *r.e  
g^r al .punto dé partida (P. F.) desde donde §2 
midieron ó00 metros con azimut 1719 54’ 4.0td 

‘ ” -metros éón azimut 1619 54’ 5.000 metros con asi 
xnut 351° &€’; 4.000 met.fo§ con azimut 81? 54’ 
y por último 4.50Q metíos con azimut 17U 54’ pa 

‘ : ra llegar asi al punto.de partida y cerrar la cu 
perficie ed 2.U00 hectáreas solicitadas. Según 
estos datos que son los dados por e] interesad' 

’ en escrito de fs/ 2 y Vta. en croquis de fs. 1
•' zona solicitada se encuentra libre de otros p 

dimentog mineros.— En el libro correspondían ¿ 
ha- sido registrada esta solicitud bajo el N? 14

3 Se acompaña croquis concordante con - le map 
-minero. Registro Gráfico, Octubre 29 de 1952 - 
Salta, Julio p dé 1954.— La conformidad ma- 
nifesteda con lo informado por Registro Gn 

'- tico, .registres^ en “Registro de Exploraciones
I- - .-él escrito ilicitud do fs; 2 ebn sus anotacione 

y prbvéldos. Marco Antonio RUiz Moreno—Fi 
‘ mido por 4 DelegadofDr. Luís Víctor chites*-  

Salta, Agosto 9 dé .1954.— Rabiándose efectea- 
’cdó él registro: publiqüese edictos en él Boletli 

Oficial de '&■ Provincia én la forma y térmm<- 
qüréstáblsífé el Ot/áB- déi Código de Minerr^ 
©ólóqueée aviso dé.éWaclón en le porta] de Et 

de Mitíh: Outes^ L6 flüé Se hace sa- 
lbef á'iüf efébteB.—,¿alte,.Agostó 19 de 1954.- 

1 . éj 23|9. al 6I,10|954

da veinte días (Contados inmediatamente des 
pués de dichos diez días) comparezcan a dedu
cirlo todos los que con algún derecho se creye 
etn respecto de dicha solicitud. La zona peti
cionada ha quedado registrada en la siguiente 
forma: Para -la inscripción gráfica de la zoni 
solicitada en el plano minero se ha tornado co
mo punto dé referencia la Estación Pocitos dei 
de donde se midieron 3.400 metros az. 18, lúe 
go 4.000 metros az. 270? , 5.000 metros az. 3b0 
4.000 mb otros az. 90? y por último 1.600 metro 
az. 180° para llegar al punto de referencia a .s*  
vez es el- .punto d® partida y cerrar la superite! 
solicitada.— En él Libro con’espondiente hr 
sido registrada esta solicitud bajo e[ númer 
de órden 1496— Se acompaña croquis concor
dante con el mapa minero— Registró Gráfic 
marzo 13|953, Elias Salta, Agosto 23|954.— De i 

Jo informado por el Dpto. de Topografías y’M 
ñas, elimínese el penúltimo apartado del iníc. 
me de Registro Gráfico fs. 5 . Notifiques© a 
propietario del terreno superficionario, Esta
do Provincial de acuerdo a lo solicitado en f 
punto 2? del escrito de fs. 8 y Publiques© por 1 
días en le Boletín Oficial, de acuerdo con lo de 
terminado por’ el art. 25 del Códgio de Minería 
y .lo expresado por e] Registro Gráfico 5 y p 
vta. con la eliminación de] apartado ante 
dicho.- Regístrese eI escrito de 
proveídos de fs. 4 vta. y 5 a 9 
dos. Outeg - Salta, Septiembre

e) 20|9 al

fs. 3, con su 
y sus prove.
12 de 1954
1?|IO|54.

EDICTOS CITATORIOS

NQ 11346 —
Expte. 7028

PUBLICACION BOLETIN
N® 1627[53.—

EDICTO CITATORIO
49.

OFICIAL S|C LEY

A los efeoos establecidos por el Código de 
l ie saber que 

reconocimién' ;< 
para irrigar

Aguas se ha 
ne solicitado 
agua pública 
1,43 litros' po? segundo proi 
tán 2 Has.
1058 ubicada
Salta, oetubiji
ADMINISTRACION GE1S 

DE SALTA

7.348 m2. de si 
en Metan.— 
e l-o de 1954

N? 11345 —

Antonio Tibias tie- 
;o de concesión de 
con un caudal de. 
entente del Río Me .
propiedad catastro

ERAL DE AGUA

e) 4 al 15|1Q[54

EDICTO CITATORIO.
Expte. 262b(49.— 

■FUiBLICl&CIO'N SIN CARGO LEY 1627|53.
¡tos establecidos por el Código de 
ace saber que

A los efe
Aguas, se h
ne solicitac o reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar 
1.05 llseg proveniente de
de su propiedad “San Isidro” catastro 206 Dpto;
Chicoana. I n estiaje, tendrá turno de 24 horas 
en ciclos de 20 días
río Escoipe 
el caudal tbtal de- las 
“San * Martín”* 
Salte, cctil
ADMINIS

DE SAL®

N? 11348 — EDICTO CITATORIO
RÉF: expte 13.535|48 GREGORIO GUERRA 
y otr. s. r. p|52—1
PUBLICACION SIN CARGO LEY 1627(1953

Á los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que GREGORIO, RO
QUE CANDELARIO y FERNANDO GUE
RRA, tienen solicitado reconocimiento - de con
cesión dé agua para irrigar" con un caudal 
de 1,57 l|ség. a derivar del río Chufiapamna 
por la hijuela La Banda, 3 Has. del inmueble 
‘ La .Candelaria'’ catastro 264 ubicado en Coro 
nel Moldes, Dpto. Eva Perón. En estiaje, ten
drá turno de 24 horas en. cicló de 62 dias con 
todo el caudal dé la hijuela La Banda, 
Salta, octubre de 1954
' ADMINISTRACIÓN GEÑRAL DE. AGUAS

. • t) 4 U1 15|10|B4

Tomás Guanea üe-

con un caudal de 
rio Escoipe, 2 Has,

y 24 horas
., todo *el  caudal del 
ciclos de 10 dias con 

vertientes denominadas

COI, 
en i

1954
^RACION GENróAL DE AGUAS
toa i9 de

♦) 4 ai

i — EDICTO CITATORIO; 
Ley 1627|53.-r-

N? 11344
Puble sjc.

A los efectos establecí ios: por él Código de 
Aguas, se hace saber que Antonio Diez tien® 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar coh m caudal equivalente 
al 21% d í una porciói 
se ha-div: dido el Río I 
semanal dj 4 horas 23 i 
dal de Ja 
Fracción 
Rosa, catato 2135 Dp|o. Gral Quemes***/M  
época de 
teclón de

síita; 
Administí

de concesión de agua

de las 10% en que 
ojotero, con un tumo 
linutos con todo el can 

t acequia Santa Rosa, 3 Has, de la 
A. , dei Lote lh de la Finca Sa^ts

agua, tendrá una deabundancia d(
0,75 l|seg. pd Há, bajo .rielo,. 
Setiembre 20

ación General
de 1954,
dé Aguas Cé.SálH

8) P Sd 14|10|l4

■ 11274 —; SOLIÓÍTOD DÉW-RMÍSÓ De C¿
.TECHARA SÜSTÁÑCÍAé DÉ PETROLEO Y 

aiDRÓOARBUfeOg' fLUltOS EN El 
TÉPARTÁMBÑTd fi® SAN MARTÍN.. — SAI

' ' ¿ÓTADO’ PÓR YACIMÍÉÑT0S .ÉtffROLI- 
WOOISÓAW .EL-DÍA D6S'fifi OOftU 

/• ' ROBAS DOC0 ¥ CINCO W
_WOTOs: La ÁUtpHdád MiWa-Weiañaí, li-.ha 

íf íll® djntw

N? 11S4Í — SDÍCTÜ CITATORIO
. REF: -Expte 57|4? MERCEDES S, DB 
VIRA-SOBÓ S.íp|lfó—1
PUBLICACION SIN CARGÓ EN EÑ BOLE
TIN OFICIAL LÉY 1627

A 1’oS efectos establecidos por el Código de 
-Aguas sé hácé saber que MERCEDES s. De 

PEREZ VÍRASORó tiéné solicitado ' reconoci
miento da CünceMón dé agUa pá-ra-irrigar cor 
un caudal de l,W-úí|ség. proveniente del Canal 
Municipal, á Sas; 3710 m2a dé su propiedad 
Manzanas S4 y 15, catastro 1681, ubicada en 
Oráñi ’ ¡
Salte, Ocfóbfe de 1IM
ADMÍWTMOW MN&IAL Bfi AGUAS

J . -- ® í ai

Ñ? 113 aBiOTG CxTATOBId 
bin Sin ©áitó ^éy 1B27ÍM*  

L4Ó67I4& . 
oficios estallé

Pubiicaci
Expte
A los

Aguas, Sh hace Saber qhe Andrés Glióerio Apa 
za fien®

ín dé
’ai de 1
Río La
dad catisti‘0 ? ubieadk en La Oaideriiia (La 
Üakléi'a),

¡Bidés él 6Mig6 de

i solicitado réeohoeiihiéhto de cónce® 
iguá pública párá regar.con un can
os litros por
Caldera, dos'

segundo proveniente del 
nectareas de SU próplé»

Salte, Setiembre 3( de 19BV
Adminh nación Gentil dt Aguaá de gálte»

t) ai

8? a:

punto.de
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A los efectos 'establecidos' por el Código-, de 
Aguas, se hace saber que SARA COSTAS DE 

’ SAMBBAI^O tien© solicitado reconocimiento 
‘ ■ dé concesión de agua para regar con un cáu~ 
* -dal dé 0,525 litros por’segundo proveniente*  
•/* del-Arroyo-San*Lorenzo,  una hectárea de su 

propiedad Catastro 5868' ubicada ©n San ■ Lo- 
^enzo < Capital)-

Salta. Setiembre 30 de 1954. • 
Administración ' General de. Aguas de Salta 

' - Publicaron Sin -Cargo Boletin Oficial Ley 
; 1627J53)/ ? •*--'•

6} I» al 14|10|&4.

de- 
tie 
de
de

11141.r- EDICTO CITATORIO;
_ ¿EsptA 1500151, . .
Publicación Sin >Cargo Ley 1627|53.

A-los efectos establecidos por el Código 
Aguas, .se.- liase saber que Roberto- Phalúp 
ue solicitado. reconocimiento de conexión 

.-agua >3blim-.--para regar con un * caudal
' -pJ4-¿lí^g? praveñíenta dei Río Angastac^ 

4725 d¿ su propiedad “Da- Viña5/ catast-Q 
". J72 ^Dspattame^to San ’ Carlos En- estiaje, ten 
¿ O turno. de" 24 minutos cada 15 días con to 

T"0ir e¡ caudal de la Acequia 'Del Molino (Tm^ 
j. hq. San _ óarwó

SálM» Setiembre 3.0 de 105A /
Aámínistrácíón General de Iguas /ds Balra.

7. . ?©) le al 14110|5A

N? 11840 — 2DÍCTO CITATORIO: 
'Publicación Sin- Cargo Ley 1627j53.

T .. Expte. OMjS&A . . , ,
. - A los -establecidos pot ©r Código de 

*.Aguas,, se hace saber qu© Gregaria C. de Ca 
baliera tiene solicitado reconocimiento de- con 
cesión de. agua pública para, regar con un*  
fumo>'da wib’ hora cada 25 días. con todo 
e¿ caudal . de la acequia municipal ptovamen 

;-la • ’U;épr^¿ del Río Ohus^ia« 732 m2; 
pmpLxm- catastro 57 de Qafiyate, 

-- SáJto‘Bei^mbre SíTde i9M \ : 
?-AdtófnWIráóm Gehml-d@'Aguag de.Salta,

' ' % &H;4|10|64

J It35^-BDÍC'TG ÓÍTATC'MxOj ; -•
‘."''■>uBÍa¿eión Mu mga 'Ley Wp ’’ • 
* * _ SptQ» WÍ4.]4& ' ‘ . •

.* • A efecto egtab:ródoá por • W ©édígü te 
Agb’-^ saber qu§ MAMAOT

^g'ta^:*récónoefeimtó  'dejceneeslén
# ¿r^ púUleá para irHgar .eon un caudal 

. dó por éegmiúo proveniente del río
: * . ÓO&Í1ÚL V5QQ- m2i su propiedad*  ífÉS ilué 

■-téL satotrq ító dé Cachi.— fin éstíájéj Un¿ 
■fííáii tena íle g horas cada 16 días con todo 

. caudal da -fe Acequia Glande’ ó Sel Alto.
.Sóa/ ¿Setiembre so'da Í95A

- Ádmiñfetx^áón -Geamí de Átúá| dé jaitaj
- - lú al 14>xQ|H.

ÉODfiR ÍJjáoWlVQ Mató-

'Mmfstério’dé Misteúcia Socíd FSáiü ríMíca 
SirEcciqn General dé sai^OaS del 
ÑQBÍli ' ’

. Expediente N$ gMB4|54.^ - * , _
Llamad á Llciíacigi Publica 'Nv 4á[5S para 

oí día ü déí mes dé- octubre *de  Tiá4; á las 
ÍS.-:S0' lloras/para su&venlr W neeéMd&cM que 
á-goh'Knuáciuri se datarán, dbü ¿festinó ai Ños 

•pitar.Eva Perón hueñiés-fiáltg v durante 
< ááh iétó *-  . - A . -

. La íípertoh dé tas - prcihdA'to tendrá lugar 
eñ el DeptóamSnfo de Óóiitrtóáéi&he^ SeéSlóh 
Lióitácíoheá FúMc-sA -ltoeo .Coíóh §§9’ gféptL 
íüó pisó &$fei Fédefai. deíMénáo -dirigirse, pá

- ; — |-i'a pfegoí a informe á] dfedo Sspáttáméntn
F/ y hfíh-gXr¿?igr temporal i p g. ú ántéñfllehá sité éh Gi»'

T'4=

s-

EDteiSjÜTATCfeia . 

jí-L Í4.16MA HUÉS^ HNGá;
- ft íbo¡L

A los 3'C'¿'rA§ £¿tábleei36s o6r él -Códigú - cú 
/ Cqqtg. / h. sAhgf-/que X)S® SÉGUNDó. 
éífGSLíüA. fEiDbfe& g\ y áufeso, ti? 

■' Fécó&tímUhtó de c^ñhétíóü. d?
irgñA irrixáf cóñ UÚ caudal de 4,08 / 
^-idmdó a -del CMnal Éíiinirinai dé

■ ériñ && fepgí;

pennan*ehte { 7 Has- 7.789 m2 d&l inmueble ca
tastro 1167 de Oran. En estiaje,, tendrá tur- 

. no de 20 Horas -en un ciclo de 7 días con la
mitad dei caudal del canal E. \
Salta, setiembre 27 de 1954

DE ' SALTA
- ■ • e) 28|9 al ll|10|54

NV' 11312 —-EDICTO CITATORIO
Expte. 1765151 BERNARDO PRIETO s. i. .pf75|2

A los efectos establecidos por el Código ch 
Aguas, se hace saber que BERNARDO PRIE
TO tiene solicitado reconocimiento de concs- 
sión -de agua pública para*  irrigar con un cau
dal d©-10,961 T|seg. a derivar del canal Munici
pal de- L ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orto por el” Oanal Aero Club, Hijuela Loren
za' con carácter t^iporal^permanente, 20 8760 
Has, del inmueble catastro 1574'Manzana 56-57 
—58—“59*~ “60—-S2^-~33"H?4a~<’ y xráccion^s de. las 
manganas N?&. 28^24—28—26^ y 27/ ubicadas 
en-ei Departamento de Oran. En estiaje, ten
drá tumo de 54 horas en un periodo do • 7 
días eon todo @1 caudal :de la hijuela Lamí-

Salta, setiembre 24 de léf/í
’ ADMINISTRACION GENÉRM? DS AGUAS 

’ & w tí' 8|10p4 ‘

N° 11311 — ÉWW CITATORIO 
j Ref: Espediente 1739|51 BERNARDO FRIE 
’TO y otr. s. r. p.|954. -

A jos- efectos * establecidos por el Código de 
Aguas se haeL saber que los señores BER— 

. 1-TAÉDO 'PRIETO y HERALDO FELICIANO 
□LTVARRI tienen solicitado reeonocimiento-.de 
concesión ele agua para el inmueble, estotro 
NL 994 Mangana 73—74—94—06—99—107 y 108 
del Departamento de ~Grán .a ‘irrigar con un*  
caudal de 5.974 4|scg.to derivar del Canal Mu
nicipal de-la ciudad -de San Ramón de la Nue 
va Orán, por ei Canal Vivero, hijuela Vilca, 
con saiásteT\tempqra>.permanentas una íuper- 

| ffcie *de.  1L3793 Has. Eh estiaje, tendrá turno
&r 85 liaras en uíi. parlado ds'/T nías eatótaos 
el .caudal de'M lUJu^ia "Viíca^ 
sáltn, stíh-mb/é §4 de 1954 ■ ’ '■ 
■--áDMS^isíñÁciOÑ gissmal aa agUas

o síifr >1 S|imS4

Ñ? 11338.

¿iagSBssesgSSi^  ̂ iVMfti

mes Pcia. de SALTA.
Las neeesidades se refieren a: Leña, anima

les pfexpei’imentación, arts; de fehetería, Jim 
pieza, repuestos piaradas, automotores, forra-*  
je, alimentos, útiles de escritorio, impresos^, 
etc. ”

Buenos Aires, 1° de octubre de 1954.— 
Ei Director GraL . de Administración. .

e) 1? al 7|10|54

N? 11319 — : . -
Ministerio de Finam&s de- la -Nación. .

BANCO DE LA NACION- ~ /ABGENTWU 
Llámase a licitación pública paM’'la.-vénu*0 
1.716.000 litros do vinos en 22 lates/ producido® ’ ;
en linca “La R-osa” Oafayato Salto-;Ap®r«. '

-tura 13 de octubre de
en la Gerencia de Colonljtotó^ Avd& .Santa • 

Jé 4156, piso BuenóS-<h!M..?RetkW'- pile® - 
-go.s en las Sucursales-; Salta, ’OariwM 
cumán y Jujuy y m .gntef méu‘
ctoada. (BN> . t*u  t’ * / 1 .

. • ■ e> -

N? 11316 ^NXBTERíO. DI ÍNDUSOTIÁ - 
DE DA NACION XAGTMIÉNT0S- PETROLI
FEROS FISCALES IEND®.

. LICITACIÓN- PUBU0A TS/ NJ 96 -
Llamase a Licitación Pública Y&*  N? ’ 

por si término de diez-.días, a-conw-de^de /- 
e¿ 06 de setiembre de 1954/ para~ la cóñtra^ 
tadón de mano.de obra, para -la -explotación de 
la cantera-de piedra en Campamento Véspw» \ 
cío, hasta cubrir la suma :d©.$ lOdGGO' m|m 
(CIEN MÍL PESOS MONEDA NACIONAL DE 
CURSO LEGAL), y cuya apertura*  SB¿ efe@« 
tuara en las oficinas de la Administración del 
Norte da los Yacimientos Petrolíferos Fig-caleg 
(ENDE), cita en Campamento Venció, el 
día ,13 de octubre de 1954 a hm. 1L h

Log.interesados .en presento propuesto po« 
.drárn dirigirse.a la Administración de lés 
-cimientos Petrolíferos Figcale^ . -del; Afwrte 
(ENDE). Oficina /de Campamento
v^gpumo, donde peeteán ¿éf adquMáoe las 
cumMitaa de la Udtaeión. ; -

• - Xr< AftSwndu- S> -
ÁdminigWa»/*  -

• • §úd- tí

.'^F íi>5 AttWíáTKM». Bf FñWBWA 
Y CÓM^CÍO ím LA NACÍ0$ > - 
.-YAefeafiNtag' ’»wals^
.... J m

AUteNÍSTÍtAClON -ÓBL ÑORT®_

-Uoítactón Püb'J&a Y3- .-
* • UAme^ a tiMtecfóii Pública, p&f tárnúa 

od es 13 días pata h proWión de ■ w
rá ifeíai télefónfeas, y. cüyá apértoá.- efeó- 
t-./Má 01 día 5 ds Octubre de W54 A,-noto ; 
li.i?A oficinas - ,de r la- Atelnfetia/ióh 
de log. dtí Norto'Bítoen ‘óaínp^nwlite - * 
Veápüció (Peía: Safe) , . i - •

PnF pliego $ dérnás eeMBÚíto, diriteBé &
- Admihistf-aclóa W,
jrucidt . z

. / /. . " - -íñgv teeto.M /tete - '•
’* * . -*.  ' AdWiWgdbt.. Ageidéntlr.

- jn.w ‘ ■

nucida

mano.de
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REMATE ADMINISTRATIVO
^ 'nv 11284 -r- POR: JOS®- ALBERTO- COR- 

NEJO;. - \
REMATE ADMINISTRATIVO BANCO DF 

<._iLA NACION ARGBfNTINA^ - 
^PRENDA: Polivio Pablo Mazarakis

_____ _ . BASE $-250.000.-— M|N
FÜ dia miércoles 20 de octubre de 1954 á 

las 'horas ■ éii ta dudad de Tartagal, en
~ " Aserradero d©r deudor, REMATARE, con 

láBASE dé doscientos cincuenta mil pesos

moneda nacional,, la totalidad de las instala
ciones- Y maquinarias dei citado Aserradero, 
consistente en: sierras sin fin, de carro y 
circulares, con volante,. poleas, correas y trans 
misiones de diferentes marcas, motores, máqui 
nas de' afilar, prensas para trabar y soldar 
hojas de sierras, machimbradoras laminado
ras, vías “decauvilles”, zorra, volquetes, bás< 
cilla, etc. y ademas tirantes, * postes tabiás l 
varillas de: lapacho, cebil y palo amarillo j 
varios .útiles más que se detallan en eí acto

de remate.
En el acto del remate 

gara el veinte p 
ta del precio de

or ciento
él 
de

comprador entre . 
seña y a cuen-

- EDICTOS SUCESORIOS W 
don

ta dias. de. efec
Comisión a car¿<

venta, el saldo a ios trein*  

tfjtuado ei remite.
;o, del comprador

informes, rectiwir ai Banco dePor ma-yorés
la Nación Argel tina o al suscripto
Deán Funes N© 169 Sata.

e) 21)9

. N9 .,11356 — EDICTOS. . *
JORGE LORAN JURE, Juez Civil y Comer

cial, de Primera Instancia. Primera Nominación 
,(interino)f.vCita durante treinta dias a here

deros y acreedores de lá Sucesión de JUAN 
PABLO OCHOA,
Salta, setiembre de 1954. ,
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA .Escriba, 

.apiSecretario**^  .. .

minación en lo C^vil y Comercial, cita 
treinta dias a herederos y acreedores de 
TORENTTNO NICOLAS MONTOYA.
Salta, agosto 24 de 1954 

ÁVALDEMAR SIMESEN Ecribarío Secretario 
e) 29f9 al 10|ll|54

N? íltOÓ SÚCfiSÓRÍÓ: ®
- tanda 3a. Nominación Civil ; 
y emplaza por 
edor.es de Vic
Sqüíii o Scichi

Salta, setieiqbre 23 de 19^4
WALDEMAR

Júéz de la. íns 
y Comercial cita 
herederos y acretreinta días a

míe Nuncio; Cicli o Sequile o 
11 o Scicli.

SIMENSEN '
e) 2410 al 5|10|54,

e) ,4|10 al 15|11|54

N? 11352 — EDICTO SUCESORIO
’El Señor Juez en lo' Civil y Comercial de 

í?" instañcia Nominación cita y emplaza per 
' treinta dias a herederos y acreedores en 

sucesión s de Aniceto Trigo Rey , Salta, 29 
Setiembre de 1954

‘~*-.lWáldemar  Simensen: Escribano Secretado 
' I- ' C. ’ 4110 al Í5|ll|54

N? 11322 — SUCESORIO;
El Juez de 1*  Instancia 2? Nominación ci

ta por treinta dias a herederos y hacreedorus 
de doña MARIA MUGNAY DE LUCCL 
Salta, agosto 11 de 1954
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Se
cretario.

e) 29|9 ál 10|lí|54

N9 11301. —
El Juez de

Dr. Jorge L.
rederos y acreedores de doña Elina Cplque dé 
Pons.
Salta, septien

Ira. Instancia 4ta. Nominación 
ure, cita por treinta dias a he-

de

N*  11351 — ;
;í' El juez de 1? Instancia- 3^ Nominación en 

**10 Ó. ’y C/doctor Rodolfo Tobías, cita y era- 
plaza' a 'herederos y acreedores de don Beni
to yazquez por treinta t dias, .

\ Salta, setiembre 24 de 1954 .
; “ ^AÍDEMAR. SIMESÉN . Escribano Secretario 

.\ ’■ ;;. e) 4|W al 15|n|54

N<? 11321 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Nominación O. y cita y 

emplaza.por treinta dias a herederos y aeree 
dores d3 ANGEL SALVADOR LOPEZ y z de 
MARIA VISCIDO o VISIDO DE LOPEZ. 
Salta, seteimbre 10 de 1954
Alfredo Héctor Cammarota — Escribano Se
cretario.

bre de 1954
WA LDEMAR. SIMESEN 

Secretario
&) 23.|9 al 4|11|B4

EDICTOS

e) 29)9 al- 10]U-,3á

N? 1133? — EDICTO BÜCfiSORlO: Él Sr. 
7>íüéz de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
dal Primera Nominación, Dr. Oscar P. López 

’ éíta a- herederos y acreedores de doña Tránsi- 
. tá .Peftma. de . Abán por treinta días SALTA, 

Setiembre 1 de 1954.“— Alfredo Héctbr Cam 
_ tóátóiá***  WQñta|o..Secretario» .
' ' Z'19|1&.a!' 12fil|54: .

N? 11310 — SUCESORIO
El Juez en lo Civil y. Comercial de Segunda 

Nominación, cita por treinta dias a herederos 
y .^creedores de don Eugenio Vaca.—’ 
Salta, setiembre 24 de 1954

ANIBAL URRIBARM
Escribano Secretarle 

e) 27]9' al 8[11|54

W 11298
JORGE LORAN- JURE, jjiez Civil y Comer

cial de ’ Prin 
Primera Norjn 
treinta días 
Sucesión de 
Salta, 21 de 
ALFREDO A.
taño.—

Civil y Comercialera instancia
linación (interino) cita durante 
a herederos 3
IGNACIO RQJAS.
Setiembre de

CAMMAROTA Escribano Se<e

acreedores de la

1954

éb 22|9 &1 3111IS4

SUCESORIO
s de 3a. NomlMeión C. y O. $ta 

dor 3 días a he
IERTO COUjAV
Septiembre 6 de

11293 - I
El Sr. Ju|z 

y emplaza 
de HUMB] 
SALTA, > Sí 
e, gílibeAti DARADO

M' íi^4KJfiE6SSrar:‘
' ’ffi d6 KfiHefa ítísfáfiCia 6wu*ta  ÑO*  
jtíSScí'óñ. -éií ló. Civil ’ y ©oHierclai, cita-por 
frfeinU álá§ & iiéfédéíoS y hacreídofeB de don 
Ñótsaíé ■

agosto 18 <fe;i8H ■
.. , VWbMUi. teiteao BeersMo

: ' ®)28]§ ai io|ii|8í

m; 11309 ~ SUCESORIO:
El señor Juez de Ira. Instancia 3ra. Nomi

nación en i© Civil y Cóinerciai cita por treinta 
días a herederos y acreedores de JUAN AN
TONIO GIRALDEZ Y LORENZA FERREY» 
RO DE GIRAWES,
Salta*  setiembre 23 de 1954

• al 6-[U¡M

rederos y acreedores 
INO ó COLAVÍN0S 

1954.—
Escribano Secretaria 

e) 22|9 al 3|1H54

- LUÍS fi, OASERMEÍRÓ; 
instancia y K Nominación en 16

Na 11290 >
Juez de I?
Civil y Caherciai, cita y emplea el 
mino de hy á Herede^
MARIA Q'JÍlÉftfelZ Í5E MÁ&UM
Salta, 8 de agosto de

y acrsedoíéí! de Dfc

11823 'SUOÍBÓRfO: - •
|í Óg 4is'Wta|eta”' JníMneU

N9 íisW’^:
El señor Juez de la. Instancia 3a. ÑMlné 

clóxi O 1& O. y G; cita y érnp aéa 
mino de tríinta dia§ & heriáetbB 
de doh Sepilió Wter.

Salta. Setiembre 23 ds Í&54
WAWEMaR SiMBNsW

• e) 24:§ al

por él tér 
Oteaste, es

§!ií|B4

'M
í:SAl tíRMfiÁR» .

Secretario
«1 §á|8 tí §111,84

1Í2§0
LUÍS R.

Cita y 'emplaza por 30 dís s a herederos y acre'és 
ápi’Ss de ív ’íirt^'deí fetaii o (á&inen Reía

jüez Sivll Móñüuaglóíii

edor.es
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de,. cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier-
ta 'ta .' "■• ■■'■ ■ '

'■ Salta.-setiembre -17 d¿ 1954-
" ' - J e> 21[9 al 2111I54

- WALDEMAR SIMENSEN, . ... . 
Escribano •— Secretario

¿ xe) 8|9. ál_ 22|10|54

N9' 112'24—SUCESORTO • / ": ’ I , - -
El señor Juéz de Primera Instancia, Cuarta 

'Nominación' Civil" cita "por tréiñtá" dW 'á inte

N9' 11279 ¿DICTO: .
VÍ-OTORÍANO SARMIENTO, Jüez^de'pa^Titu- 

,., Jr - de .Emparcacta - cita y emplaza por -tremía 
- -ydtó a. h-er¡eder os y acreedores-de*'BENITO  eAM 

" POS,— Edictos Boletín Oficial y Poro Sji-lteñc.
Vié-TORIAX^Q SARMIENTO — Juez de Pa¿

N°111256
El señor Juez- dB.Primera • Instancia^y Ter

cera Nominación Civil y- Comercial,-'-¡cita y

-SUCESORIO

resados en Sucesión ANICETO SANTÁNA^- 
•LaÍíTA, ■Ago‘sW'‘25:d¿:’í954>r- ' ¿5?';c-7~
WAWEMAIT S1MEBEN—Eécrlbaño-’ taetario 

' - *■'• 7 e) ■•3Ófí;¿Ftó|10[54

Tfatota

emplaza por treinta días. a..herederas y;. acree
dores de doña. ANTONIA -ISABEL SANCHEZ 
DE PADOVANI. .Salta .septiembre 4 de- Í954.

E.GÍLIBERTI DORADO ” 1 . 77-
Secretario ..

7 11278't taEDlCTO:

©) 20|0 al S0¡10|54 e) 8}9 al <10|54

^N?7.T1219^EDIgTO SUCESORIO ta ta
■_ ¿El- - Señor:Rúcasele / Primera.: Imtantía^y Pri 

; mera Nwta^lón -en. •l<r-:Civi& y -fCoñieroial, el 
..ta .y emplaza-por- teinta^ta a -herederos y

VICTORIANO SARMIENTO, Juez de fas Tita
Wibar-eaciór^ cita-y --emplaza por treinta 

^^a-Mrsderos y acreedores de ANTONIO HE- 
-COSTA y BELIGIDAD VICTORIA

-RESTAU^LDE REMUINAN/ sucesorio
- y testamentario xesptoívamenta— Edieta 7Bq~ 

letín Oficial- y F-aro Salteña^ .
':. Embarcación, Betíemtóe 17 de 1Ó54. ? -'

-VICTORIANO SARAÍIENTO Juez d@ Faá Tta
. -- ’ ’•---' '"■ -.“ 2 ■-- “■■ • ■-> . '.-

-. e) 20® ¿ WjlülM

- jfMlSW taOítaéé pta treinta días íhtáásato 
-" 7 misión-&SE'.DOMENM DOMEÑE y;AÑTtí- 
;• ZOA J-ffiJSA PEREZ 'RUBIO DB DOM®íe7 
ta togado" Civil. Tercera*  Nominación. ‘

‘ 'SALTA, setiembre 8 de' 1954.
E. 'OTJBEBTI DOMADO Escribano' Secretario 

tata-M 7'*  - . : @) 20}© al 29|1O|54. • •

’ NOllft tóCTeta- > Dr. • ésta >7 Wt 
’ - Juég-. d® lá.Jnstanto la;'Naminaeióñ en lo 0D

- vil y Comercial, Cita y emplaza a los herederos. 
\ y acreedores de- CELIA SANCHEZ de corrk-t 

■"~ -arDOB y.WltEL CORREGIDOR bajo el a-
- percibimiento W óy.—' ALCEDO H, Camma

- See^eteriota ' •- _ ' ■- 
-7-7jj 7 el lí|¿ <4lí0®4

BOTAr

- W- it2g4--^ :EÍ-s¿fl0t Jute dé Citóte Nñmta- 
. §iéúJ0MÍ bit& bte hemta dfát á henderos 

y §Greédm-á de VALEIWÑ RÁMXRBZ.^- 
SUtaÁ á de W4.

^A-DEMAh 'QM1SÉÑ Ésfcnbarc Secreta " 
-.ta - " év W aí 26|lte5i ’

N? 11253- SW.lS0RlO ;®l/s©W:4^a de 3a. 
f Nominación -O. y 0. cita'y émplága por 3u
diag a heredero? y aere®toes de FRANCISCO 
o FRANCISCO 3ÓRJA ÉIGUEROX'..''’

- ANIBAL ÜRRIBABRL Esciiba.no Secretario 
’ 7 . .' éV7®;< 21|I0|M ’

'11250 — EDICTO
ViaTORTANp- BARMBNT0;’ JÜM'"de íaz 

Emba/caexóH, cita y emplaza pqt treinta SiM 
. a -herederos -y aerefedow de. E'fAÉiSTO VAX 
DÉZ, Edictos• Foro ¿alteño y .Éólejin ”Oíiéía¿ 

t _Embaícaeita setiembré ,3. dé 1954. ’ ’ ' J"" 
Vl&ÍOBXANQ SÁBM1WTÓ ' jW:‘1íÍ\Pág :

.. - . . ta: . 12U&ÍBC

- M señor Jueg de Filmara In¿tarW 11240’
- ala Segunda- Nominarán ■ Civil y Comercial dt 

la Provincia cita por treinta días a herederos- 
yytoeedores de FRÁÑCISQO'SAPUltoOh^ 
TIGUETA. 7-Sá-ita julio. 22 'de- 195'# -: * ' 7
ANIBAL WRIBARRI *» :’ Btób'anó-7 ^Secretario

• " “• ©) 3.® BM9|ÍOjá4

N® 11.234 — - -.Wm
OSCAR P< LOPEZ, Jues -de Primera ’ IiiMancia. 

.Pilmera Nominación 'en lo Civil,-cita y
za por el . término de treinta días a Jsá heíed|:-
ros y acreedores de don Pedro Deguech, ^p&r 
dH;oí <sue se pub-lipaMa eñ. >1- SOLÉTÍN QFJ 

ClÁb .y- ótalo -TforteA— r ?*  . A- "• .
‘ Alfredo Wóta Cánmtaotá^-ItólWm-
río.»*-  ' T - •'1 *

a#-4iwoife ?

acreedores de Belisarío Riváa y lutoia. Scrita 
de Rívas— .
■SALTA? Agosto 24 de 10M^
A.H. CAMMAR0TA— Wc^Miió ,8»eWM

a) 27¡g al 12I1O¡84

N? WBta Cftae por treinta tos ínteresáto 
sucesión ISIDORO1 DA VED ROCHA, Juzgan 

?¿ó -Segunda' Ñomiñacibn Civil;—"’ 
"SÁnTÁJÁgósto 20 de 1954.; ta
• ANIBAL' urRIBabri ^cribáto éeofétório

•Ñ?“ lÍ2ü9 'ta--¿tttíESOÉtó'~ ”7.777777^7 t’Z
Cátase por treinta días a hefedeiw To lere—-. 

; &dfeeb de Mña ” Carmen Ñssto de Jíafuzares . 
ó ’Máña’Ñañiz'dé 'Óañísareg^T^ Juagado Ter 
cera ’ — -2-ogD ta

■;-SALTA^_- Agosto tata
5E,-. GILIB^TIr -DORADO >to>ano JWetaiO' 
L- Z- .:: ta - • •/:<-. ^kW.Ó¡^-

N? 11208 — El tos de\ía. Xmtóhcia.^’tércera 
<'^omihá.cióh?'Cií^Ív cita?'/ Aplaza por '-treinta 
rdías" a fieíederós-y acreedores de -Celestino u 

“ SartánT, para que hagan valer sus áerschog ba
jo apercibimiento de Ley^ — --54

.ta. ^retarlo
‘7”7-7 L7.-7- 77-/7L7’".

¿ ~Fh 11259=- "gíMCTO StíSFSoÉro
■ - B4 dófitói5 RoáJfo Tobíaa, Juég dfe Primera'1 

Instancia ¿Wcefa Ndrrdnáctóñ. - cita y empte 
/ ’ ña por tfpíhta *díaí  á •!«§ h^rr^MW-v ácraedd 

<S ¿e JDSÉPH BEAUtvfONT ó JOSÉ AfeTU 
. ÍL&- BeaüMóñt "ó BÜUMAÑ. —tas edictos 
' ~ ñfditir^ráii £xi “ti Fofo SalteWí y "nBo- 

ieiíñ "éfiéiarw -
t onlHWri bóftAM-^tíUñoiSicféW 

'--A ’ ¿- ,€1 ft& at áS¡iW4 1- ’ - a

:'*̂11229 —SUe^ÓRÍO; fi seBr jiie.t dBPprl 
Inéra instancia- Tercera Wnmaeióñ eh'iorCb- 
di Dr, Rodolfo. -Tobías, cite, pqt. trHrltataiás &--

. - Ataderos y -acreedores-d&„ AMADO. Ttifel ;ér 

.amado a. jtnu.~~ z /
3ÁDTA tatas- da 1054..- .' 7 *..  ’ .'. d 

GJtfeÉRÍt DOMApa Estóbiwa-S
/ ■ ’ A) ‘ P Sta 15uta4

N? 11203 — feodoífo Tobta.^jW en id Civil 
y: C^oaneraai WR^-^”7tÍtXns"i'-

7 tencU fe/í^inaaíón é&M ráSpSs7pro 
ir&asYh&éto ¿ acreetoes de ROSA 
’édMOJ^W V OTOB¿' deÍGngl— 
; galtáj yAg&sfp -. i - tata -
É. GtlIBWn DOBADO .^crlbam ^petalo 
¿’ ¿í_- WlOjíií4

/ N3 Ii§S& ‘ I - ' " - 7 ■ : ■ ...
11 Jun.2 dé Cítate Íffüíti!ñá®idh Civil y Dátil ai.

■ éhl írfte.-y. .émbtaá por-.tainta- días á bé.te- 
deros y §-cíta*d6TPS  de ELISA o . LUISA- CÁR-

.. Ñ°. Í1227 — ÉDÍCT&: fl-.íuBz áe titulé 
de E’: Carril -(ÍJinrbsim) cita .Meted j¿ta * 
ta’éMartadc dnti. JOSÉ ÉDGAR-Dp WÍEPN.: 

cp.i-5 d^httb déjbs trtaH.. 6(*as  deja fp
■ .phá,. cdmnax^zeáú nseei’ válqr- Éu§z^déí^chQc'"éf 

el j-íiicib áücésof’ib' qdé --tíatótaa-ta- J áliárru
• E Carril Julio 30 dfe- 1554.—. - . ¿ -

■ RICARDO Mü<C< - JW ydf , '<
L ;- •• .. ta ’ • él 31¡tí <1WS4

bscai’Fc CHvfl
y Cbñiereiai a_.,c¿hhi dé Juagado
Milcte, ita Nbmiméloh 'Tita y _W 
tnínia días á hmtooS y ¿emtoes. de O¿^ 
retad caraña.— . . .
P.Áí/fA, Agosto.•O-.déyWSl- . - ta 
AXWftQ fisaróa CámWA, feaiAa 

Secretarlo^. . 77"’- 7. ^-7\,,/;...-
éR Ssí3¡ sf SJrrBL

no jiáoi—süOESóai© 7’~ -■■ 7:7;f "i-’! 7 
U1 JxWs §n tó 7í^ $ bwh-cfaí de Óúirta jí$

•Tiliiácíóh/cli a se éxnptóa-por .treinta -díai < . 
ENCARÉACtÓÑ ó ÍUIWÑDA ¿Í^ÜARÑA^ '

Esciiba.no
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l.WAWEMAR A. SIMWÉNE Wríbano áte- 
: cretario.—

é) 25j8 al 8¡10¡54

Ñ9 11200 Él Sr. Juez de la. Instancia en ló 
Civil y Comercial 2á. Nominación. Dr. Luís 

"R. Cásérméiro, cita y emplaza por treinta día?
á herederos y acreedores de DOMINGA- MA 
RIA MORALES' ó ¡DOMINGA MARÜA MO 
RALESl DE .PER^>-
SALTA, Agosto 19 1954^
ANWAL .URREBARRI- Escribano Secrétete

: e) '2518 a! 8[ 10|5Á

de CANDELARIO TOLAVA ó TOBABA -al juz 
gado Tercera Nominación Civil, para que hagan 
valer- sus derechos bajo' apercibimiento dé le\ 
Salta-, Agosto 18 de 1954.—
E. GILIBERTI DORADO—Escribano Secretario 

e)19$al4¡lj

Ejecutivo Maxim larlós FerráOv 
: comprador.

Edictos por 5 dia| en Boletín CfieiaX y Norte, 
e) 30|(

ZLurlin vs.: Q
Comisión arancel I a cargo de]

al 6|10j54

N® 11W6 —
LUIS R. Casermeii’O, juez en lo Civil y 0b*  

mercial a cargo^eh Juzgado de 2?'Nominaciór 
cita por treinta días a herederos y acreedoras 
de don Gabriel Mdalel.
Salta, agosto 9 de 1954

‘ e> S<|8 al TílOÍB#

■DESUNDE MENSUBA Y
- AMOJONAMIENTO

N9 11232 — DESLINDÉ,. MENSURA Y AMO 
JONAMIENTO. DESLINDE.

Ante el Sr. Juez de Muera Instancia en 
lo Civil y Comercial Tercera Nominación Dr. 
RODOLFO TOBIAS, se presentaron lós Señons 
Eduardo Rocha Blaquíer y Carlos Rocha Bla- 
quier solicitando des1 inde, mensura y amojona 
miento del LOTE i dei Departamento de Sao 
Martín (antes. Orán), partido de Rio Secó, li
mitando al Norte con terrenos fiscales; ai Esw 
con el Lote 3; al Sud con Lote 2; y. ajdeste 
con “Tástagar del Banco Nacional en liquD

N° -11325 — PÓR: ARESTOBULO CARRAL 
JU^IC — SIN BASÉ

El día'6 de tetúbré ipfóximb a las 10 ' 
horas en mi escritorio Deán Punes 960 vende 
ré SIN BASE, dinero de conUdo- y al mejor 

 

postor, una bicicleta-- de paseo; usada marca 
encuentra -en poder del cte- 
Señor José MR Carita, do*  

alie . Alvarado NA 109,:.donde 
de donde deberá. retirarla el

“Phillips\ que s 
ipositario,- judíela 
miciliado- en la 
puede revisarse 
adjudicatario. 
Publicación - édi ós por aincó díás ÉóMin;OÍI 

^oro -éáfeño/ :/

Comisión c[comtradofe:

“Campo -Grande” de los herederos de

W 11194 Súcesórtó:
Él Sr¿ ¿uéz de primera instancia primera no 

mlnaciónen ló . Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de José Marta Uro. 
Salta, agosto 16 de 1954
ALFREDO HECTOR ÜAMMAROTA-*-  Escri
bano Secretario.

dación y
V. Uríburu. La. operación la practicará el Agri
mensor Nacional .don Napoleón Martérená. Ex 
día y ho:’a qué señalé al efecto para que se pre 

. senten todos los que tuvieran algún ínteres en 
ejercitar
Salta, agosto 27 de 1954
É. Gili'bi

JUICIO f PiMp. vía Ejec, wk Ffó Sr R. tn 
•fs. jóse M.pCaprta Éspte-N*  7185|I4 Cámara 

 

de Paz Letrada! Secrétela N*b.

lo que se hace saber a bus efectos. — TOtoBLl--OUARTÁ

). W aí Sjl0|54

' e) 2418 al 7|10|§4
erti Dorado Escribano Secretaria

e) 2|9- al 18|10|54

N? 11192 —
- Él Juez de primera instancia segunda homi 

nación @n lo Civil y . Comercial cita y emplaza 
por. treinta días a herederos y acreedores de 
Doxi SILWRÍO’.LUIS ZERÉCA.—
SALTA, Agosto 19 de 1954.—
ANIBAL URRIBABRÍ Escribano Secretólo

■ * ■ é) -24|8 al 7|ÍO|54

Sh¿8l — SU0ESGRÍO •■■ ‘
’ Hl Juez dé primera^'Instancia Segunda Nómí 

- ¿ación en lo: Civil'y Gáftércial; cita y emplaxa 
’ por treinta días2* a herederós'y acreedores de 
. doña. Francisca- Castillo de Gaspar.— Salta.

.Agosto 2ti de. 1>H^
el 2318 al 6110)5»

N? 11220 EDICTO
Se hace saber que se presentó el Dr. Arturo Mar 
cearena, por la Provincia de Salta solicitántio 
deslindó, mensura y amojonamiento dei ■ icté 
fiscal NV 66 ubicado en el .Departamento de 
Oran de esta Provincia, encerrado dentro los 
siguiení 
cía el 
fiscal \ 
tierras
86 leguas y al Oeste, el terreno fiscal N9 11.— 
Súpet: 
El Sr.
lo Ch 11 j- Comercial, Dr. Rodolfo Tobías, llama 
por t’éíntl díag mediante edictos mié se pu— 

-bhwán- en crBoWñ Oficial y Diario: Norte, 
os las interesados para que dentro de di 
término cómwwan a hacer-valer buf

tes límites: Norte, la prolongación ha 
Naciente del costado Norte-del terreno 
N^' 11; Este, finca las Colmenas: Suds 
conocidas- con la denominación dé las

H» . 11313
:ÍTÉJ© ■>

JUDICIAL
PARTE INDIVISA

M día 4 d-a| Noviembre de
horas ©n mi’ <
taré CON k LA BASé DEf iRES ■ MIL CIEN*  

-TO VEINTIGNGO PÉS0S 1
NAL la cuarta- parte ’ indlvíM-.:-del- ínmuehe?

¡ ubicadó.en ecta Ciudad, calle daiamarca
tfe las de?Rija' y Tucumán; señalado ¿on el 
N*  26 dei plano 57 dé Dccióñ. Gral de Inmua 
oles. Mide 11 
fondo. Sup/

JOSE AXBERTO COR<

scritotó Deán
1054 á las 18^ 
Ftines 169, rema-

MONEDA?NACIO.

mts. de frehié^por 26. mts. de 
86. mts2.} limitando: al Norte lo*  

te'.27; al Sud lote . 25; *ai
Catámaica. Ncmenclatura Catas

tral : Pariide" 13.267 Secci< >n D Mánzaña 40? 
Parcela 26. A ‘alor Riscal $ 
ci-ipto al fol b 2777 asiento

Esta lote <1 y al
-Oeste calle

’ficie aproximada 6961 Hectáreas.—
Juez de la. Instancia 3a. Nominación en

12.500,— Titulo -iná»
1 libró © R. I.. Ca

11188 SÚÓSÉORIO
' . 0 Juez de primera instancia Filmara No—
\ . minacíóxven lo Civil y. Comercial, cita y tópla 

’ . Ma-Jpqf treinta días a herederos y- ücreeíore?
de don' 4rtid¿ríó" CrnterL —

Agosto-20' d% .
AMRfiDO KHOTÓR-’ CMWARO^A?
Mno SBofét-ártb.^ . - ”

? - \ ? - : ‘ ’• ei Wál 8fíO|M

Bcri.

a tai
cao
(ruchos en legal forma.***

-E. MÉxlBÉáTt DORADO Escriban^ SecnteU

pital. El comprador entregará el treinta por 
ciento del p 
mo. Ordena

. m<a Nominación O. -y 0.

. de Sentenciéeii autó: Wsá Sátó¿-
mí Sosa d|;
de arancel

-15 dW m

íeelo de venfa
Sr/Juez de Pf

ya'tóU del mis 
’bnera i¿sUndá; Prt*  
en juicio: Éjwmción

8) 30|8 ai 13Í10IS4

ú v®. Renta Hernando, Cühífefón 
i Wgc’dei' ebUpiWr. Misten p$? 
Haíétln ÓñeíW >

á ¿-itif ái ,iawt ;

ftEMATES JüplCIAI£S -
ídl: JOSe .AílaálTO Ó6B-

11IBG L ÉDÍCWéüO^óRÍC
Él. juez de 2a. Nominación Civil cita por 

ce- d<á§ -a herederos y acreedores de. ERAN—
: OTSC’Ór CATO ó CALLÓ y ANüRÉÁ FáMFAN

- -- --eXTO # CAttá— ' . ■•'■
- :• -• •; -- - ’

.AWáWSaW periMfio Swettós .
■ ‘ .é) 23|é al _

-NS 11338
NEJO

JUDICIAL — vfeNTÍLÁDSÉ Y HEtÁDÉ- 
RA — SÍÑ BASÉ •

El día 29 de Octubre dé 1954 a las iJ ho
ras,

N? 1180?
■ judicial
Él día 1 

ras,. Di

si» 8a8é
i© SÁWATÍÉftRÁ ■
— ME8ÜA»Í®ÍAM,

stíóBséftfo. '.'
•■•■■• ■ tJIta® ®di Wftelte ¿W M ^«ÍS^SÍsIt i^íeSgayey

en mí escritorio: Í5éáñ frupes 169, réxha- 
¿aró'; SIN BASE, Un ventilador d*,  pie marea 

irena”- y una heladera máfear “Siám,/' de 
6 puertas de madera, ambos én buen estado, 
los 
fio 
Córdoba 761 üludád, donde ptíédeh ser revisa- 
db

‘Ti

que sé’ encuentran en poder del deposita- 
judicial ár. Oafíos Fe-rtáry, domiciliado en

pof íós inteféstóos. =fil cñiwador éntre- 
gajrá el 'Tréiniá W Mentó-dtí pfeeio de venta 

á cííéñtá ’.dél ñiiétññ. Sraéná fisoñia. 0á*na  
W CSééretefo 31 4n- Itifclq

T
Tá

H de óctuñré -cé 1054’a las 18,^ ffi 
i(An FíñeS 1B7, JBÉhATÁ&a; 1.® ¿A..

to De ÓONTteo, Valijas, bcfeoheB 
gaiteras i ata Seftór-ag.' j 
porta-folic s, elpi

apéfo y- vartoe artículos más qué l¿ 
rSháfe 'y. qué/ pü-edfti - 7.

Funes- 169— Ciudad..— - :. 
.meta Insta nei? P?líñV 
é-n jideio: “(JuiébRA? .

SE, D¿ÑÉ:
éscoiaréá, bilieierÉk- 

nios- dé úuélbí Estribos dé tdl .
ro, sillas i 
détÜiafáí 
ser /réyisa 
Ordena I r. ’ Juez de Fr 

■ra Nomiítódh 0.-y 0. 
DE NÍCCLAS'ÓÁNTZARES g HIJO, SOe®^-*  
DAD WRCANTIL T ¿OLSOTlVA^ Comisión 
de a cargó ;d|l’ comprador.— Edictos
potBdlí

éh É- acto ¿ 
dps en Deán. :

Uís- -ln felétm -y Norte.. 
; ■ ; •. - ■ . 0 t4;Wi
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- N'° 11305^— POR: MIGUEL A. GALLO CAS- 
' -TELLANÓS ' j 7-

^Martiliero Público 
JUOIOI^L SIN BASS

El día 4 de octubre de 1954, a las ii ñoras. 
en mi esc-ítono: San Juan N? 619. — 

. de -esta Giuuad remataré’ SIN BASE; dinero 
: -Me• contados:-'-una Heladera; m’arca eíCARMA 
1 modelo.*  .'T-.44 8 de cuatro puertas-y una Satu- 
.. v radsr^ continua para soda non motor co-

L Triunfealternada Me. 2'2ó volts/ con todos su. 
‘‘-■'-■áccesortos-qü-s -se encuentran en poder del de : 
.-■ ¿oMtário jucteal, señor Gerardo Guiñes, domi 
‘ Titilado ©h Leguizamón-1300/ Ciudad, donde 

< HpiSáeaA ser; revisada p^ los * interesados; E 
---"-Cofñfiáá&r^iitregará" @1 20% del precio de y&u

.. ;.is.;.y-ta jcUenü d4 mimo.. Comisión de arance.-
- > carga del comprador. Ordena: Sr. Juesrdt 

Ira» Inst. 3ral Nominación, en lo. y- 
.Juicio ..-Ejecutivo °SARAVXA JOBS MARIA vs 

./ FELICIANO/ GREGORIO GÚxNW' l&pte.
‘ ././’

e) 2B]0 ai 4|10[§4

N*  liSSS - POR: IfííB - DA W0S
? - /-aJUpiCIAL —^SxN-'BASE ~•CAmON^TORD’' 

El' aia 25 de Octubre de X954, a las X8 ho 
..Wto,20 efe Febrero 12 remataré SIN -BA~ 

_,xf.. •_• SE:. Un. <^dón..marca ’WC''modelo 1947, 
./ /motor Nfe>7b733, que ’ae encuentra en el ta- 

calle J. Leguizamón

-SÍO-' /Á'esu Gradad/Ordena SX7 Juez da Prb 
'/ ’’ msra Nominación Civil .y Comercial, en autos

Antonio Mena/c) Anselmo Oros vs. Pastor ve- 
;. ¿asco-7 Expte. N? 30813|952» Eñ el acto del xc-

■ - máte el 30% soma- >aña á eueñiá de precio
‘ Ootólsíón- de arancel a cargo del comprador.

- ■ . «) 23|9 al 6|WjM

Rv .-.11SBT POB WM SAVa 

refeáto

DuMVDX0TAU — iMWfifetSs É& O ÓIUDAÍ 
<•'~ viernes á0;’W OMübté ue -X9M i

m > de-#«sro ii,
ié SOf€ -BASÉ I' 3*006/66  tñ¡n. (équ*

? -;Uiknte.. á_ fe .-dt>g WeerMs .partos da la- va-
Idtóóii -flámlh tiñ ÍW de tofréno ubicad, 
til Bfit-á Óittd&d,. eofi. frente á cale feoL

/ W, • eéq; Pasaje ■.gi-nümbTS, ~ éíítfe; dáíles 
•/rAméghinO*-  y Mecohe&. ftsn Éxteteóñ: .10; mV

■ % éWulfextef íl'mú etms. cdn frente-. 
_ .. bor „á7 mis. SS Ctoi. £ñ bosiadó Norta; x 

• ’ • 17' ’ ñito BS ■ cttost eñ 6bHfad &' Sud. Súpefficto 
j 101 mil-, giládradoá 3S• dctmsn-Madrád^. der

. toó d= ics^ -títrdtoi:- Norte/ -ifeajé g|-•áóxnte 

. 7 Bud,. lotee Ii; EéU ioto á0; y Oégtoj ' Ualto- 

. Bráfe;'Grav^meñeg fégWadós a- fis/il4 ¿ 
-7 1.. a. . i B * tfea . iii i/ t' &m\

' j /rífenlo iñSéripieg á fcta álS, ..aátóñfo _1; .¡Libro

bl R. ij6itpítei. NoméñeiafaiS ctWrál. kr
ttm X6J2Í, t ifel; < j"-le^pbndieñto tes ÁlgMa®/VlftSs jndivi

Ordena S.r. Juez de Cuarta Nominación Civil 
-y.'Comercial,; en autos: !‘EMBARGO PREVEN
TIVO — GLORIA B. S' ..de VILANOVA VS.

JUAN DE FRANCISCO" Expte./ 18562)954. En 
á acto del remate el 20% como seña a cuen 
ta de precio.:Comisión arancel a cargó del com 
prador. ' ‘ ■

. ef sip al ll[10|54

N? 11286 — POR JORGE R^UL
JUDICIAL

DECAVI

El día 3 d© Noviembre-de -I9H 
us., en mi escritorio, Urquiza 325, 
el valioso. inmueble sito en esta ciudad, palit 
Rio ja en su intersección' con, @1 canal. Oeste. 
BASE; § 13.0Q0.~~ m[n.s EQUIVALENTE AL 

/xViONTO DEL "CRÉDITO

TERRENO: Posee .una superficie d@ 7» 094.9^ 
mts2 p ¡o que resultare dentro d.a los siguien 
¿és límites: Norte y. Oeste, con terrenos -que 
merca de Alonso Acpsta, hoy .de Celso Lopes 
dad. cali© Rioja; Ésto con ©1 llamado oaiw 

; Oeste».. . .. . J .

a las 16
remataré

. ccmSTRUCCIONM: Bamfés . medianeras y 
des habitaciones para escritorio .construidas 
ue manipostería de primera y • dos galpones 
con cateadas de madera y tedios-de ‘'‘Oatífe' 
Jt"*  en excelente estado de conservación.
aas estac construcciones cubren/ una super
ficie de aproximadaménte 1.5X4.— mts.2, .Los 
ujndos, hacia eí norte, dan a ja callé fc>an 
^uis por donda tiene acceso, directo»

PARTIDA; N° 5.2W»— Nomenclatura Cata»r 
vral; Dpto. La Capital» Gte I, .Seo, Es Mam.

, ó3, Fraei Hb”z Parcela X.

ORDÉNA: Sr» juez Civil y cmsrcM X*  Imt
- y -Nerm eir autos ‘ WBG, In el &cto- de: x> 

■' mate el 30% corno seña y á cuento del pra
do» 7 - ... ... *' -

UdmlMón dé’ <raHcei'p&r cuento jel bompéado?
'¿¡dietas;-- B. Oficial y ffeto. por ii días. :. -

Í-ORGe BAÜL DECAVÍ '
‘ to. " j • /- ’7 ."Mart-iHero -

? ' - / - á)-<JÚlWi'•

N® 11283 — ftrts BiABíiM IfiGÜtáAAíUÑ 

JUSICIaL fe Acciones y 'derechos en ttnyeb <
Él 4‘•'de. Óctub e p. a ¡as n ñoras, en mi z 

eílttóa /Geüeíái PAr$h órdMh-dOl >-.$•
-tor- Juez de Frirnerá Instancia Terderá N<>m 
náoBn eñ lo U y ' C. eñ • juicio- Embarga p.v

eiitívo .B Mátolavicti Vsí. Asttofb ÑálW y 
Ftíidiaiia. ÍX.fe WáVátüd venderé Bdn- la’Ms 
d7 dos feíl] ^tosiéñtoi"lestóg apelas ú Sea la 

-dos. torcerás ftfextofedé .Ux. avtowtóh fisaal c 

sas - de --un Inmueble ubicado ere ésta ciudad 
cañes Guemes esq. Almirante Brown de nueve 
metros-con sesenta: sobre calle Guemes y trein 
ta y un metros cqíl ochenta .centímetros so 

bre Brown, comprendido- dentro .de los siguien 
tes limites generales: Norte,Jp.opiédad que íué. 
dé Manuel I. Avellaneda; gud,v qálie Guarnes; 
Este lote catorce; Oeste, callev,Brown.~— Títu 

los inscriptos ai- folio -271 asiento 249 Libro 9 
Partida 2680.— En el acto dei remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta de; 
mismo,— Comisión , de aranceÉa, cargó del com 
piador. .

e) -9|9 ál 4|10[M

N? 11233' — -POR: JOSÉ ALBERTO'OOS^EJO 
FINCAS CENTRE RIOS-Y ¿A ISLA” e¿?Dpto. 
CHIGOANA -■- ' • - " ■ f ■ • - 

- JUDICIAL < feASE $ ÍSJMOe.-.

El día 12 de Noviembre de 1054 a las ’18 ho*  
ras en mi escritorio: Deán Fimez 169 remata
ré, con la BASE DE CIENTO TREINTA ¥ DOS . 

-- MIL PESOS MONEDA NACIONAL,.ó sean las 

"dos terceras partes da ia'a^aitiaelóri ’ fiscal, las 
fincas denominadas' “ENTRÉ RIÓS’.'X JLA IS
LA”, que se encuentran contiguas, formando 
una sola propiedad ubicadtó en el Partido de

El Tipai, departamento de Glúcoana -con-ana 
extensión total de Doscientos treinta j: tres 
Hectáreas, ocho mil ciento^ Cincuenta y. - nüe*  

: ve metros cuadrados y dentro de áo® e.
us limites: Norte, el arroyó dd'.Zanjón, que

ía separa de las proplédadég denominadas Él 
Pedregal de Luciano de ios Ríos y San Jóáqñin 
de los herederos del Dr.- David Gudíñb*  Oes- 

. te propiedad de Félipe Robles, denominada Már
■ . í ■ - - 3 .

garita; Sitó &1 antigua canee del Bio ;Ptáárés 
hoy reducido a una acequia que la ffivide de . 
la finca Santa iiasta el camino va 
de Rosario de Le&na a Ohícoana y desdi este 
caminó Mola el .Bfte can un álamteMMüa la 

divide eon la propiedad dé les hetederefi de • 
.Gregotlp Oolgiie y eoñ la' de Felipa iíeípft ato 
bar y al éste, can propiedad de Ñlcolás Estar® 
vltíb., laS d&dSs fiñetó’ eítftü deslindarás, tten«

suradas, y.amofontdás'j? aprobadas.por:-4üto Jp ■ 
dielftl de fecha Id de Mayo de 1922 y.-..coñ de 
récfi&is de at&a ’ftue. Bquivatóa'aYla...mitad d< . 
asad ite la ftceguia qu®...pasa ;.dei igjino de - 

Bella V!8ta.. Titulo régUifado á'folío' 9ft áMSB 
to 0 ’ i®»' 1 & X. de Ohl^óana Partid^.- N—9S 

:Vaioí> fiscal »t Í88.000.— Grávameos^ a felid-
34íU-4tíi)--MMO»84 y 3S5 asientos í-46—11^-, \ 
24;^26^"2B^~2B.“wI10“í¿íís1"^*32  - -de. le®, .tíbres-. y 

S de ít i. ;d'é Chieeání.' Ordena'Wírfüeg fie 
.Primera instancia .Cuarta Nomtaiciffii G. y •- 
O. en luicló; Ejécutito-:; ¿©AMÍOS. A®W8 

/S. 2UMGA. SÓftM^©b.i"©omÍÍtóh -di árilfi 
cb1 a '8Úgo del comprador.'¿dtot&B p&r 3ó dlú 
en ‘■‘fisfetiíí'Oficial y.Mortal . -. /.-. - r
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NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 11355 — EDICTO:-por tres dias
■fEn los autos caratulados “Caro Felipe Sa

turnino vs. Díaz Primitivo Ord. Cumplmuen- 
tp, de contrato 
mita por ante

condeno o don Primitivo Díaz a pagar a don 
Fehpe
o sea
ta la

Saturnino Caro la suma de Cien pe§os 
desde el 30 de diciembre de 1952 has- 
fecha de la presente resolución. Notilí-

“Exp. N? 14679J53, que se tra- 
este Juzgado de Primera Ins-

Nomínación c|Dr.. Rodolfo To~ 
del autorizante se hace saber

tan-cía Tercera
biaSi secretaria
que a fs. 33|34 vta. ha recaído sentencia cu
ya parte dispositiva dice: Salta, 21 de junio 

, de 1954. Y VISTOS.... RESULTA... .CONSIDE
RA(NDO.. .FALLO: Haciendo lugar parciaimen 
te la demanda con costas. En consecuencias,

GUNTBÁTOF sociales

previa, reposición. RODOLFO TOBIAS.quess
Enrique Giliberti Dorado Secretario.
Salta, l9 de Octubre de 1954

(p 4 al 6|10|54

.R 11350 —
Notificación d© sentencia. En expediente “Eje 

-iitívo Juan Emilio Etchelus vs. Manuel C-. 
..uarez ‘ el Juzgado de P Instancia 3*  No

minación C. y C. ha (petado con fedha .16 de 
Agosto de 1954, una sentencia cuya .¿arte dis- 
pogitiva dice así: RE 
esta ejecución se llev( 
acreedor’se hago int^ro pago del 
clamado sus intereses 
cuyo efecto regulo el 
Arias Aranda en la si|ma de trescie 
ta y nueve pesos m 
arts 2^ 4? 5? y 16° eje 
se, notifíquese. R. 1

Lo que ©1 suscripto
ta, setiembre 8 ¡de
E GILIBERTI DORÍADO Escriban

>UELVO: Ordenar que ■ 

 

adelante hasta que el 
apital re

costas a 
Dr. Abel 

tosseten- • 
i. de conformidad a los 

la Ley N?

’OBIAS”. 
Secretario hac

y costas. Co 
honorario de

rar, y mular, automotores, rodados, arados e 
implementos agrícolas y útiles varios, de acu©r 
do al inventario que suscrito por los 
y contado, público a esta escritura y
parte de la misma; bienes que se encuentran 
en las’ fincas mencíonadas.— Artículo Cuarto, 

sociedad es de

N? 11334
ESCRITURA NUMERO: Doscientos siete.— En 
ésta Ciudad de Salta, República Argentina, 
á dias veintitrés do Setiembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro; ante mi Carlos

. Figueroa, escribano titulai’ del Registro núme 
ro Siete y testigos que suscriben, comparecen 
los Señores: Don Antonio Marcelo Díaz, ar— 
gentino y don Genaro Lóp©z, español; am— 
bós casados, vecinos de esta, mayores de edad 
hábiles de mi conocimiento-, doy fé y dij© 
ron, Qu© han resuelto la celebración de un 
Contrato de sociedad para la explotación agro 
pecuaria de los inmuebles: . „
El 'Carmen de propiedad de don Genaro López | di©ndo realizar todas las operaciones, actos 
situada en el Departamento de Cerrillos y de la J F negocios sociales sin 
finca San Francisco, situada en el departa
mento de La Capital, ae propiedad eñ condomi 
nio por partes iguales ctel Señor Antonin-„ 
Marcelo Díaz y de su Señora madre doña Né 
iida 
tos

socios 
forma

término de duración de la

desde 
año.—

el primero de 
Artículo quín-

Socios gerentes, spió unicamen 
vas; quedándoles 
para negocios aj© 
meter o afectar

especificad 
rohibido el us deda firma 
os a la sociedad, ni compro 

 

guno 'de los | socios su par

.— Artículo éexto. 
bre de cada 

g©n©ral, desti

e) 4

15. Copie-

saber. Sal ,

Secretario 
al: 6|10|54'

cinco años que regirán 
Noviembre del presente 
to.— Ambos socios tienen la Administración 
y atención gene.al en la explotación de las 
fincas y negocios, con el cargo de gerentes, 
haciendo uso de la firma social “A. Díaz y 
C- López Sociedad de Responsabilidad Limita- 

fincas Olmos y| cualesquiera de ellos indistintamente, ’pu

te capital social 
txeinta de Setie 
cara un balance 
utilidades el cincjo por ciento 

 

la Ley a fondo-s| de reserva y 

 

des^,liquidas que | hubi©r©n o p 
huirán el cuare 
ció Señor Anto:

estando facultados para 
rales y especiales para

limitación alguna; es 
confe_ir poderes gen© 
asuntos Judiciales y

Sánchez Granel de Díaz quién a los efec 
de la explotación referida consiste en

disponga de su part© su .hijo sin cargo• que
alguno y por lo tanto para la sociedad, bajo 
las bases y condiciones siguientes—: Artículo 
primero: Objeto y denominación de la Sociedad 
La sociedad se dedicará como se ha dicho, a 
la explotación agropecuaria de los inmuebles 
mencionados y se denomina_á “Antonino ZM. 
Díaz y Genero López Sociedad de Responsa 
bilídad Limitada”, los negocios serán los ©spe 
cificos de la nombrada explotación, plantado 
nes, cultivos d© diferentes ciases de semillas, 
cuyos productos serán comercializados y espe. 
cialmente se dedicarán a la explotación de 
un tambo para la venta de leche; como igual 
rnent© de la comercialización de todos los fru 
tos y productos que se obtuviesen de las ce— 
menteras, plantaciones y demás cultivos que 
se realiza;en o resolvi©ren adquirir, como asi 
también la ganadería.— Articulo Segundo: La 
Sociedad girará con la firma social “A. Díaz 
y G. López Sociedad de Responsabilidad Limi 
tada”, teniendo su asiento en la finca San 
Francisco, ubicada en jurisdicción d©. ésta Ca 
pital.— Articulo tercero-.— El capital social, 
que Se lo considera dividido en cuotas o ac
ciones de mil pegos cada una es de Cuatro
cientos mil pesos moneda nacional de curso 
legal, apocado íntegramente, por iguales par 
tes por * ambos socios, integrado mediante la 
enti&ga de los bienes; hacienda vacuna, caba

revocados,, comercializar
y vendarlos, adquirir para la sociedad los pro’ 
duct-os, maqtimarias y mercaderías que fue
ren precisas "aceptar ipotecas y toda clase de 
garantias reales, personales y prendarias, ce
siones de créditos, títulos o valores ©n garan 
tía o pago de créditos que se adeudaren a la 
sociedad y vender, transferir o negociar en 
cualesquier forma esas obligaciones, filmando 
los documentos privados. y escrituras públicas 
que fueren precisas, con las cláusulas precios 
y. condiciones qu©- convengan; para qu© pue 
dan

todos sus productos

ta y cinco por 
López, dif©r©nci 
experiencia y 
rales.— Las u 
por los socios 
les.— Artículo 
que se introd 
pos o inmuebl 
rán a cargo 
soportando la 
za la Direcci

ta y cinco . p 
o Marcelo Di

Señor Genarc

• Cada 
año se practi • 
andose de las
que establece 
de las utüida 
.idas se distri 

ciento al So
z y el cincuen

ciento el soci
esta en razón de su mayo: 

nocimientos en las tareas xt 
lídades podrán ser retiradas 
dentro de los 
Séptimo.— Todí 
can en cualquiera de los cam 
s mencionados a explotarse, se 
e ¡os respectivos propietarios 

¡astigos qu© autor!

ejercicios anua- 
las las mejoras'

sociedad los c
n General Impositiva.— Artícu .

lo octavo.— 
vación de Gerente, forma 
ción o liquid 
resoluciones 
que no sean

a aprobación ¡ de balances, zenp 
y modo de disolu 

saciedad y todas las 
;omar la sociedad

clon de la s<
que necesite
los actos ordinarios de la admi

realizar toda ciase

pudiendo contrae.

de operaciones banca

créditos, firmando co 
endosante, letras, pa~ 
garantias reales o per

ñas,
mo aceptante, girante, 
garés o val©s con o sin 
sonales, constituyendo prendas agrarias o cua
1 esquiar otro derecho xeal; pudiendo hacer re 
novaciones y amortizaciones, depósitos y reti 
rar las sumas de din©ro, títulos o valores, gi 
rar cheques contra sus depósitos solicitar eré

ditos en cuenta CORRIENTE, en descubierto 
y percibir sus importes, firmando los recibos 
documentos u obligaciones que contraigan, las 
qu© extingan o modifiquen obligaciones; para 
que puedan endosar giros, cheques, pagarés o 
cualquier clasé de documentos y percibir sus 
importes, asi como enagenaT o vender giros 
dentro d© la república o sobre el extranjero 
y hagan, manifestaciones de bienes; no sien 
do en ninguna- manera las facultades consig 
nadas limitativas a sus atribuciones y dere 
chos que tienen ©n ©1 uso de la firma como

nistración
Si no hubiJ-ia acuerdo designarán una terce. 
ra persona, 
lio sobre é 
lución deberá ser asentad 
tas qué al ¡efecto se llevará.— Articulo Nov©n 
no.— En caso de fallecimiento o incapacidad 
de alguno Id© los socios sus causahabientes

e resolverán de común acuerdo.

quién deberá Resolver dando su fa. 
punto en cuestión.— Toda r©so .. 

en el libro d© ac

podrán seguir con la s<
nación deí contrato, designando la persona 
que ejerza y asuma laj 
cesando e]¡ cargo de g©r 
ción a csjrgo de la suq©sión.— Articulo Déci 
mo.— LoJ 
pectivog 
yes sociales con ©I pers(

eiedad hasta la teimi

tareas del fallecido ’ 
’énte, con la remunera <

>s contratantes declaran que los jes- 
propietario© tienen cumplidas las le 

cargos, agre¡nal á sus

gándose a la presente 
social.— Artículo undéc 
a la fecha de expiración d© este 
socios decidirán por 
ción de| la misma — ¡Artículo décimo según 

incurre a estj acto la señora Néüda
Granel de Díaz, y declara: que auto

certificado 
¿mo.— Seis

do previsión 
meses antes 
contrato, ios 

disolución o> continua

do.— O' 
.Sánchez
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riza-a gU hijo Antonino Marcelo Díaz, paraba otros ramos y-realizar cualquier operación 

quo .explote por lá sociedad que constituye, [.qué • costituya. un acto de comercio,— Segundo 
los derechos indivisos qu© le -pertenecen nn ■ Lá- sociedad ■girará con el rubro vde “C©rino 
la finca San Francisco,- sin cajo o sea?-sin 
requerirle indemnización álguna/y por lo tan
to no .corresponde"ninguna obligación-'al res
pecto a lá sociedad, formando en prueba. de 

ello el presente contrato, como igualmente los 
-socios no podrán requerir por sus respectivos 
inmuebles indemnización alguna a la sociedad. 
Bajo estas bases y condiciones'dejan consti 
tuida esta sociedad, de Responsabilidad Limí 
tada y todo aquello que no establera previsto 
se resolverá de acuerdo con lo prescripto por 
.la Ley' once mil seiscientos cuarenta y cinco 
qu^ rige para las Sociedades de Respoiisabili 
dad Limitada y lo que establece el Código 
de Comercio— Leída que les fue se ratifican

-de su contenido y la firman por ante mí y 
los testigos don Angel Fernandez de Ullibarri 
y don José María López, vecinos, hábiles, de 
mi conocimiento doy fé.— Queda redactado.

en cuatro sellos notarial. Serie. A, numeración 
. correlativa ce_o tres mil doscientos sesenta y 
nu-ave a] seténtay dos inclusive y sigue a la de 
númerq.anterior qu© termina al folio ochocien 
.tos treinta y seis, vuelto.—

Raspado:- seis—Vale.— An-tonin0 . Marceloi ‘Diaz 
- Genaró López F.de Ullibabrri.— Nélid'a San 
chez Granel de Díaz.-— José M. López. Hay 
un Sello — Carlos Figueroa Escibano.-^- CON' 
FORMÉ- con el original -expido este primer 
Testimonio en .cuatro sellos administrativos' de 
.numeración -Correlativa ciento ochenta y nue-’ 
ve mil ochocientos setenta y 'tres ai seis in 

^elusivo- que sello y firmo en el lugar y fecha 
de su Gtmgamiento, doy fé/
Cajos- Figueroa Escribano de Registro.- - 

< . • > r ' e) 19 ai ’ 7|-10|54

No 11332 .
PRIMER TESTIMONIO. — NUMERÓ CUA—. 
TROCI EN TOS' NOVENTA Y UÑO -c CEuI- 
NO Y CUMELLI- — SOC1ED.1D DE RES- 
POÑSABIL1DAD LIMITADAS— En' la ciudad 
de Salta, República '•Argentina, a- .vqíñtibu^ti’o 
días dei mes de setiembre; de mil. noveélen 
tos cincuenta y cuatro,' ante :mí, Arturo; Pefja-1 

va, .escribano. titular det Registro número Diez 
y testigos, que al final se' expresarán compare 
cen. .don Vicente; José Cerino, casado erL p.ñ 
meras nupcias con doña Sonilda Ana Girino 
matrícu:a individual número dO3 millones ?© 
tfecicntos- tres mil seiscientos cuarenta y- cna 
tro. vecino de la ciudad de San Francisco, 
provincia de Coicíoba de esta Rer-úinica - con 
domicilio en la- cali© -Eva. Perón .número dos 
mil ciento ochenta y ocho,, y don José-Forta 
nato Comelli Maní, soltero, matrícula- indiví 
dual numero dos ‘ millones setecientos diecinue

ve-mil cinco, vecino de ésta-ciudad * y clomi 
ciliado ©n la- calle Itazaíngo -número ciento 

doce; ambos argentinos, mayores de edact ha 
hiles, a quienes de conocer d¿y fé, y dicen. 
Que han convenido en iá constitución da una 
Sociedad.- d© Responsabilidad Limitada, la que 
formalizan mediánte la presente escritura, en

los siguientes términos: Primero.— La socie
dad tiene por objeto la explotación d©p comer 
pió en el ramo de "zapatería y-artículos afi 

mes, pudiendo, de -’comun- acuprdd, dedicarse 

y Gómeili, Sociedad de Responsabilidad Limita 
da” y el asiento $©■ sus operaciones será en 

'esta ciudad y. su domicilio- actual en la cali©.
Ituzaingó número ciento doce, pudiendo cam
biarlo posteriormente y extender el radio d© 
sus operaciones- en todo el territorio nacional 
Tercio.— La duración de la sociedad será 

d© veinte años contados desde hoy, no pudien
do efectuarse su disolución anticipada . ant©s 
de los' cinco años de su constitución.— Después 
de dicho plazo, si no se ‘ resolviese . su disolu
ción; se considerará subsistente por otro Pe 

: ríodo de cinco años, y asi sucesivamente has 
ta- completar el término de duración fijado.^ 
Todo sálvo resolución1 unánime o perdida del 
cincuenta por ciento del capital -social.— 
Cua.to.— El capital de la sociedad se fija 
en la suma de cien mil pesos moneda nacio
nal. dividido ©n mil cuotas de cien pesos ca 

da una, que los socios suscriben por partes 
iguales, o sea cincuenta mil pesos cada uno, 
de 1©S cales integran el cincuenta por cien 
to, es decir veinticinco mil pesos cada socio. 
en dinero efectivo, mediante ©1 correspondien 
te depósito en el . Banco Provincial de Salta 
debiendo integrarse el cincuenta por ciento 
en e] término de dos años a contar desde hoy’ 
Quinto.— La sociedad será administrada por 
los dos socios en el carácter de gerentes, los 
que ejercerán el cargo indistintamente y ten

aran, también indistintamente, ¡a representa-' 
ción dé la sociedad en todos los actos, neS° 
ciqs y operaciones en que-la misma interven 
ga, -teniendo el socio señor José Fortu— 

. nato- Cómelli Marri la obligación de dedicar 
todo su tiempo a’la atención de la sociedad 
mientras que el socio señor Vicente Cerino 
podrá dedicarse a otros negocios y actividades 
iguales o no á los de la sociedad.— Las facul 
tades que: derivan de la~ amínist.ación com— 
prenden:; ejecutar 1 locaciones de servicios: com 
piar y vender .mercaderías; exigir fianzas,

aceptar y otorgar daciones en pago, hipotecas 
y tra^sfe. encías de inmuebles,. adquirirlo^ y 
venderlos, conviniendo sus condiciones y píe

melos; otorgar toda cías© de cancelaciones y sus 
.cribir las escrituras*  respectivas; verificar obla 
.clones, consignaciones y depósitos de efecto -o 
de amero; nonferñ podere especiáis’o genra 
Ies ,dé administración, delegando á un terce 
ro las ’ atribuciones preinsertas y otorgarlos

sobre asuntos judiciales de cualquier clase y 
jurisdicción 'que fueren;, cobrar y pagar, deudas 

' activas T.y pasivas;? realizar - operaciones 'banca- 
rías; ,qe'-tei^a¿-_P9r- objeto retirar los depósitpí. 
ccnsignadcs a: nombre de lá sociedad, Cederlos 
y úninsfeií- ios, girando sobre ellos todo gene 
ro de libranzas a la orden o ál portador; to 
mar dinero prestado .de los Bancos y de pai 
ticúlares y suscribir-las obligaciones correspoii 
-dientes; díscoiitar?letras de cambio, pagarés' 
giros; valores, .conformes u -otra cualesquiera, 
clase de créditos sin limitación de tiempo ñi 
de cantidad? firmar letras como aceptante», gi 
rantes, endosantes o avalistas; adquirir, ©náje' 
ñar, reder c negociar d© cualquier. mudo to
da clase de. papeles?de. crédito público o- pri. 
vado, girar cheques por cuenta d© la sociedad 
y cargo de terceros, pudiendo, én fin, -realizar 
cuantos mas actos sean propios de. Já á&ninis 

tración — -El detalle'de facultades qué .-ante 
cede c5 simplemente enumerativo y no limita 
tive, pudiendo, por ta^ta, les sociog gerentes 
realizar sin limitación alguna, todos los. actos 
y gestione^ necesarios para el amplio . ejercicio 
de sus funciones de administración.— En nin
gún. caso- ios gerent©s podrán cbmpxom.eter á 
la Sociedad ©n prestaciones a titulo gratuito 
siéndoles ■ asimismo prohibido otorgar personal
mente/fianzas o garantias a terceros— Sexto: 
Anualmente, en ©1 mes de diciembre, se prac 
ticará un balance gene_ al de la sociedad, el 
qu© deberá Ser 'firmado por Ios' socios dentro 

de los treinta días siguientes a su termina» 
ción4— Si dicho- balance no fuera firmado u ob 
servado dentro de3 ese término, se entenderá 
qu© los socios ap.ueban jas constancias del 
mismo.— D© las utilidades liquidas .realizadas 
que resulten de cada ejercicio económico se 

destinará un cinco por ciento para la forma 
ción del fondo- de reserva legal, obligación 
que cesará cuando ese fondo alcánce a un diez 
por ciento del capital social.— De las utilida 
des de cada ejercicio podrá destinarse hasta 
un quince por ciento para habilitaciones o 
remuneraciones d© carácter extraordinario al 
personal, distribuyéndose el resto de las utilida 

des en proporción del capital aportado por 
los socios.—i Séptimo.— Los asuntes au© por 
las disposiciones de este - contrato defcan ser 
sometidas a la consideración de los socios como 
los de orden interno de importancia que cual 
quiera de ©líos des©ara someter, serán trata 
dos en reuniones generales.— Las resoluciones 
se_án validas por. simple mayoría de capital 
salvo las que requieran otras proporciones de
terminadas en la ley y deberán formalizarse en. 
actas que se lebrarán y firmarán en‘un libro, 
especial.— Cada soci© t©nd án -derecho a un 
núrner© de votos igual al número de cuotas '

que tengan integradas.— Octavo Tos socios 
que aporten su trabajo personal a la sociedad' 
gozarán de la • remuneraciones que' s© ¡es asig 
nen posteriormente _ con constancia en acta.— 
Noveno.— La ‘transferencia de cuotas será pez 
mitida en la forma que ©stablec© el artículo 
doce de la Ley once- mil seiscientos cuarenta 
y cincó, estableciéndose que en los casos d© 
transferencias a terceras, los socios o' la so 
ciedad ténd_án opción para adquirir las cuo
tas al precio real á í& fecha de la transieren'

cia.— Décimo.— Én caso de fallecimiento de 
algún - socio,-sus herederos o legatarios desíg.. 
liarán a un solo representante a los efectos 
de la fiscalización dé las operaciones sociales 
y, para la incorporación de -los herederos o 
legatarios, jge ..procederá de acuerdo con lo de 
mil seiscientos cuarenta y cinco.— Décimo
terminado en el artículo doce de la Ley once 
Primero— Todas las divergencias qúe se pro 
dujeran, entre los socios durante el funciona 
miento de la sociedad, al disolverse ó liquidar 
se, Se-án resueltas por árbitros" amigables com 
ponedor©©. nombrados uno por cada parte,’ 
con exclusión, de la- .vía-, judicial, siendo ina 
pela ble. él laudo que se .dicte.—: Los árbitros 
nombrados, antes, de deliberar, designarán de 
común acuerdo .a un tercero para caso de dis 
co/dia. — Décimo segundo— En todo lo que 
noj este previsto en el’ presente contrato, esta 
sociedad se regirá por la© disposiciones d© la 
ley macíonal?númerQ once mil seiscientos cua 
r©nta y cinco, sobre sociedades de responsa

F.de
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bilidad limitada y por las' disposiciones cW • 
^código de comercio y código civil que se con 
'formen con su naturaleza jurídica.— Por el 
certificado de la Dirección General de Inmue 
bles, que se agrega a la presente, consta que 
los contratantes no se encuentran inhibidos pa 
ra ^disponer de sus bienes.— En constancia, 
leida y ratificada, la fhman, como acostum
bran hacerlo, por ante mi y los ’ testigos do 
ña Julia Torres y don Emilio Díaz, vecinos 
hábiles, a quienes de conocer doy fé.— Esta 
escritura redactada en cuatro seiíos notariales 
numerados sucesivamente de mil ciento veinte 
y nueve al mil ciento treinta y dos, sigue a 
la que, con el número anterior, termina al 
folio mil trescientos noventa y seis, doy fé.- 
Sobre borrado: el- Vale.— José Comeili.— V. 
J.Cerino.— Tgo.: Julia Torres.— Tgo.: Emilio 
Díaz Ante mi: A. PENALVA.— Hay un sello 
CONCUERDA con su matriz que pasó ante 
mí y queda en este Registro número Diez, 
a mi cargo, doy fé.— Para el interesado expí 
do este primer testimonio en cuatro sellos nu
merados sucesivamente dei ciento noventa 
mil seiscientos treinta y siete al ciento noven 
ta mil seiscientos cuarenta, que sello y firmo 
en el lugar y fecha de su otorgamiento. A. 
PeñalvaJ— Escribano — Hay un sello.

e) 19 ai 7[T0|54

©OTÜBBE-4 BE 1054 PÁ&/345T *

na del negocio de Almacén, Frutería y Veidu 
le. la, establecido en esta ciudad, calle Mitre 
N? 1150.— La venta se realizará libre de pá 
sivo.— -Oposiciones ante el suscripto escribano 
FRANCISCO CABRERA, Santiago 555 Salta.

e) 19 al 7110J54

PRORROGA CONVOCATORIA 
ACREEDORES

N? 11304 ~ EDICTO:
E. Juez de Primera Instancia y Primera- 

Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia hace saber a los interesados, qué 
la audiencia de verificación de créditos de 
E. C. O. R. M. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, ha sido postergada para ei dia 15 
de octubre del cte, año, a horas 17. ■

Lo que el suscrito Secretario notifica a 
ios interesados por medio del p.esent® decrete 
Sa ta, setiembre 22 de 1954

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 23|9 al 4|10|43

RETIRO DE SOCIO Y T. ACCIONES

N? 11327 — RETIRÓ DE SOCIO
FERENCIA DE ACCfONES

TRANS-

De acuerdo a Ia Ley Nacional ? il.867 y 
demás disp6siciones (concordantes ¿e hace sa
ber que ante el suscripto Ecribanq se 
el retiro y reintegrí 
ció Domingo José : 
ciedad de hecho '"“I 
é Hijos5' integrada 
José Antonio Di M 
empresa de Consta: 
esta ciudad de Sar 
nuando la ernpresp 
cial y.haciédose 
la misma los 'so 
Antonio Di Vito, 
Escribano..

RICARDC

tramita
•dción de su capital del so- 
María Di Vito I de la So— 
¿MPRESA J‘ k DI VITO 
J por el nombrado y don 
ato y don Antbnio Di Vito, 
rúcciones, con I domicilio en 
Ita calle Espacia, 658, conti- 

 

, nombrada ctpn el giro so- 
largo del activ 
ios José Anto 
¡Oposiciones a

Mitre N? 398

> E. USAND 
icribano Nació

.Telef. 364 SALTA

ARAS 
al

y pasivo de 
lo Di Vito’ y 
te el-suscripto

e) 3f0|9 al 6|1Ó|54

DISOLTA

. VENTA DE NEGOCIOS
N*  11349 — COMPRA VENTA

A los fines legales se comunica a terceros 
interesados que se realiza la venta de los mué 
bles y útiles qu$ se encontraban en la casa 
ubicada en esta ciudad en calle Córdoba N? 
101 comprendiendo estos muebles y útiles el de- 
posito que el vendedor instaló en el refe— 
rido lugar en Marzo de 1953. Vende GINO 
VAN-NESCHI; compra SALEM HIBRAHIM 
MASCONI. Para oposiciones en calle Córdo
ba NQ ibl. Salta, Octubre Io de 1954

e) 4 al 8|10|54

TRANSFERENCIA ’ DE NEGOCIO.

No 11833 — VENTA DE NEGOCIO
..A los efectos legales correspondientes, se ha 
ce saber por el térmico de cinco dias que se 
ha convenido la venta por parte de Nicolás 
Soiá Martínez, a favor de Ramón Aravena 
Aiena y de Laura Albertina Rojas de Arave

N? 11326 — TRANSFERENCIA DE NEGO
CIO

A los fines previstos por la Ley Nacional 

N9 11.867 se hace saber que “LOPEZ, ASÉ
OIA. S. R. L.” en formación tramita la 

venta de su negocio de Ramos Generales ubi
cado en San Ramón de la Nueva Oran, ca
lle San Martín N9 158 de esta Provincia a 
favor de “CASTELLANOS & MOLNAR” ac
tualmente Sociedad de hecho, haciéndose car
go los compradores Señores Enrique Castella
nos y Julio Molnar, del -activo y pasivo del 
fondo" de comercio mencionado. Oposiciones 
ante el suscripto.

RICARDO E- USANDIVARAS 
Escribano Nacional

Mitre N9 398 * SALTA
e) 30|9 al 6|10|54

N° 11328 —
A los fines 

ber ante el S 
Disolución del 
REPONSABIIf

166.000.—, c< 
25 de Mayo 
da. bor los S 
ionio Di Vid

to, dedicad! 
clon de mí 
se anuncia 
posiciones ( 
cío. ¡

RÍJ

A S A M 8 L E A S

N° 11354 — SALTA ~CLUB
Asamblea General Ordinaria

De acuerdo a lo resuelto por la C. D. con» 
vóquese a los Sres Asociados del Salta Club 
a la Asamblea General Ordinaria que se rea
lizará en su sede sociaí Pte. Perón 734 el do
mingo 10 de Octubre de 1954 á horas 10 pa
ra considerar el siguiente:

- ORDEN DEL DIA

19) Lectura del acta anterior.
29) Consideración. d>Q la Memoria y Balan

ce General.
39) Renovación Parcial de la C- D. en lo?

sacio» avisos

OCIEpAD

ión y comercializa- 
strucciones; lo que 
rt 429 y demás dis

esta ciudad calle 
La Torre, integra 
Di Vito, José An- 

José María Di Vi-

DE SOCIEDAD 
ar se hace sa

no se tramita la
r SOCIEDAD DE 
ADA” Capital' $

(DISOLUCION 
'que hubiere 
iscripto Escrib 
“FLOTABLÓ 

lDAD L

án domicilio e 
ísquina Anicet 
eñore-s Antoni 
□, y Domingo

J a la fabric
Aeriales de co 
pe acuerdo al 
oncordantes dél Código de Comer

JARDO E. USANDIVARAS
Escribano! Nacional

Mitre’N?| 398 Teléf. 3647 SALTA 

I ' I le) 30|9 al 6|W|54 .

siguientes cargos: Vice Presidenta 19 en 
reemplazo del Sr. David Abrebanel; Se
cretario de „ Actas en reemplazo del Si 
Juan Carlos Valdiviezo; Vocales Titula
res en reemplazo de los Srs. Ingeniero 
Antonio Monteros, Carlos R. Avila y 
José Trovato; tres Vocales s^P^tes poi 
el término de un año.

49) Elección de dos miembros del Organo de 
Fiscalización en reemplazo del Sr. Ro
berto Díaz por. dos años como titular y 
del Sr Rasmi Moisés por dos - años como 
suplente.

Nó| dudando ¡que sabrá responder a esta 
<ita dé honor, aprovechamos la oportunidad 
para saludarlo átte.

DR. DEMETRIO JORGE HERRERA
( presidente

CAREOS R. AVILA
Secretario í

NOTA j (Art 68 de los Estatutos) ‘La .Asam
blea ordinaria sesionará válidamente con la 
mitad I más uno de (los socios don derecho a 
voto Transcurrida una hora después de fija
da en la citación, • sin obtener quorum la 
Asamblea sesionará I con el número d3 socios 
presentes y en segunda Convocatoria”.

j í e) 4 al 8|ID|54

NN9I 11317 — “LA REGIONAL”
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S. A.
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- Eva Perón 745 SALTA Teléfono 2593 J 
CONVOCATORIA r -• '•

Conforme lo dispuesto por el Art. 14 de ios 
Estatutos de lo- -Sociedad, se convocan los 
Señores Accionistas a. la Asamblea General 
Ordinaria para el día 18 dp Octubre de 1954, a 
las 17- horas, en la sede de la. Compañía, ca
lle Eva Perón 745,~ para tratar el siguiente: 

ORDEN -DEL DIA
K). Designación de' una Comisión para que

- practique -el escrutinio de la elección.
29) Lectura y consideración de la Memoria 

Balance General, Cuenta de Ganancias 
'y Pérdidas, Proyecto de Distribución de 
Utilidades © Informes del Señor Sindico, 
correspondientes al 215*  Ejercicio cerrado 
©I- 30 de Junio de. 1954.

• A LAS MUNICIPALIDADES

De . acuerdo al decreto N^ 3849: del 11|7|44 es 
obligatoria la publicación ©n ©ste Boletín ,de 
108 balances trimestrales, los. que gozaran de- 
la’ bonificación establecida por el Decreto N° 
11193 del Í6 de Alxú] dt 1948.—>

. . ' . EL DIRECTOR

3°) Elección de tres Directores Titulares P°r 
tres años en reemplazo de los. Señoles^ 
Dr. Ramón' Jorge, Virgilio García y Dr. 
Juan Antonio Urrestarázu - Pizarro^ por 
terminación de mandato- y. de un; Di
rector Titular por dos años, eñ reempla
zo del Señor Guillermo Frías que falle
ció; y de. un Director. Suplente por tres 
años. en. reemplazo del Señor 'Eugenio- 
P-ettiggiani que- falleció. Corresponde

- --tambie¿ designa, Síndico Titular y Sin-.
dico Suplente por.- un año, en reempia— 
zade los Señores Néstor -López.y Ricardo

SALTA, OCTUBRE 4 DI X0S4

I • ; ^aHOLelli, respectivamente, qui-nes tam
bién termina.-on- su mandato

4D Designación de dos accionistas para‘apro 
bap y firmar el Acta de la Asamblea.

- ' Dr.- RAMON ; JORGE
. Presidente-

' DR. JUAN ANTONIO URRESTARAZU • -
. 7< -Secretario ~ .

Nota:-Se recuerda a los Señores Accionistas qik 
para poder tomar parte en las deliberaciones de 
la Asamblea, deberán. depositar sus . acciones 
o un certificado bancario de las mismas, ■ eñ 
la Caja de la Compañía, calle -Eva Perón 745 
Salta, por lo, menos tres días antes del fijado 
pa.a la reunión de acuerdo al Art. 23? de núes

• 2 •Estatittps.ñ -
'. ’ < ó) 27)9 al 15|10¡5.4. ‘

' AVISO DÉ. SECRETARIA DÉ” LA
- ; NACION.

. DIRECCION GENERAL DE PRENSA
, ' - PRESIDENCIA- DE LA NACION .

SUB-SEORET|ARIA DE INFORMACIONES 
. Son numerosos ios ancianos que se benefi
cian oon el funcionamiento de los hogares que 
a. éllós destina-la 'DIRECCION GENERAL DE

_ ^OLETIN_OFIC1M^

ASISTENCIA SOCIAL?^ la Secretaría def Tra*  
bajo y Previsión. .
’L SECRETARIA DE TRABAJO X PREVISION
DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

’A LOS SUSORÍPTORES

Se recuerda, que- lassnscrip clones al.“BOLE
TIN OFICINAL • deberán ser renovadas ¿en < 
mes d® su vencimiento. L

A. LOS- AVISADORES

La primera publicación da los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrida
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